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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M: eI REY Q. D.G. ) ,  S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y. S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
tam bién  en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Juez de primera instancia, Promotor 
íiscal, Registrador de la propiedad, Se
cretario de gobierno, dos actuarios, y .
el Juzgado municipal dé la villa de -
Huércal-Overa; el Juzgado municipal de 
Albor, incluso él clero parroquial; el 
Juez municipal y Secretario de Arbo
leas; el Juez municipal y Secretario de 
Zürgena, y el Juzgado municipal de Can
to n a , todos correspondientes á dicho
p artido . . . . . . ..............................................  63*$5

E l. Ayuntamiento constitucional de San
Juan de Puerto-Rico.      £.500

Eos Éres. Jefes y Oficiales del regimiento 
infantería de Burgos, núm. 3 6 . . . . . ; . .  194^5

El Comandante militar del castillo de Gi- 
braifaro, su esposa, hijos, dos señores 
Oficiales, cinco individuos de tropa,
cantinero, su esposa y su h ijo ................  $1*50

El Juez municipal, Fiscal y Secretario de , .
los Corrales, en el partido judicial de
Osuna ................ . .A.........  15

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal,, Registrador de la propiedad, Abo
gados, Escribanos, Procuradores, Juez 
municipal y Fiscal del partido de Ca- :
buérri iga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61

El Excmp. Sr. D. Anacleto Buelta, Minis- ” 
tro togado dél Consejo Supremo de la
Guerra ......... •.................. .............. .... ¿. .

El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi
litar de la provincia de Orense, Ayu
dante de Campo, Comandante Secretario;
Sres. Jefes y Oficiales de los batallones 
primero de Murcia, núm. 37, y reserva 
do Orense, núm. 19; los de la Coman- 

 ̂dáncjárde. CáraMnerbs dé la misma pro- 
: rvincia^ lqs de la Guardia civ il, Caja de 
quintos,y Comandantes Fiscales y de re
emplazo en dicha capital..... 161 ‘50

El Subdelegado castrense del obispado de
Orihuela. . . . . . . . . . . . . _____     gg

El Ayuntamiento constitucional de Vi-
llahermosa  .......................   10

El de Monroy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o,o
El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal, dos Escribanos, Registrador de la 
propiedad, Juez municipal, Fiscal y Se
cretario del partido judicial de Moreda. $7

Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales del primer re
gimiento montado de A rtillería   94

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, un 

, actuario, un Procurador y los alguaciles 
del Juzgado de Ccrvera del Rio Alhama. 19

El Ayuntamiento constitucional deFitero 
(Navarra)..:. . ... . í. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ 375

", Bunio*......... ............  3.61 í ‘50
Importaba la anterior ; / . . . . , .  . . . .  $.845.89F$3

Con ló cual asciende yá la suscxúcioná.. ,  $.849.0G$*73

ó sean R v n *. . . . . .  11.396.010*9$

Madrid $1 de Agosto de i'87S,.'«==El Presidente interino, 
Conde de Yistahermosa.

R E C T IF IC A C IO N .

En la G a c e t a  de ayer se dice por error de copia: El 
Gobernador militar y Oficiales empleados de la plaza de 
Moihon, en vez defEl Gobernador m ilitar y-Oíiciales em -’ 
pleados de la plaza del Peñón. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T OS .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isidro Ferrer y AIsará pidiendo indulto del 
resto de la; pena dé un año y nueve meses de presidio cor
reccional y accesorias que le impuso la Audiencia de Va
lencia en causa por el delito de falsificación de marca, 
usada por un establecimiento industrial:

Considerando que el expresado reo ha observado una 
conducta irreprensible ántes de cometer el delito, y que con 
posterioridad, ha dado pruebas inequívocas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo; dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto:

: Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora y 
lo consultado por el Consejo de Estado, opinando por la 
aplicación de la gracia de indulto en la forma que se pre
tende; y conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,. :

Vengo en conceder á Isidro Ferrer y AIsará indulto del 
resto de la pena de Tm año y nueve meses de presidio cor
reccional que le falta que cumplir, y que le fué impuesta 
en la causa-de que queda hecho mérito, conmutándola por 
la  de seis, meses de arresto mayor.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis. :

■' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, -

Cristtólial Hartin de.Herrera*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Nieto Zurdo pidiendo indulto de 
la pena de tres años de prisión correccional y accesorias 
que le impuso la Audiencia de Yalladolid en causa por los 
delitos de disparo do armas de fuego y lesiones:

Considerando que el expresado reo ha sido de buena 
conducta ántes de cometer el delito, y que después ha dado 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Manuel Nieto Zurdo indulto del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional que 
le falta que cumplir, y que le fué impuesta en la causa de 
que queda hecho mérito.

Dado en Santander á veintinueve de Julio dé mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
ElMi-nistro de Graciá y  Justicia,

Cristélsai .Martin;«le Herrera*
*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Esperanza Barbera y Francisca Sánchez, 
madre y esposa respectivamente de Miguel Marqués Bar- 
berá y Cornelio Péris López, pidiendo indulto del resto de 
la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor y mul
ta de 1$5 pesetas que á cada uno le impuso la Audiencia 
cíe Valencia en causa por delito de desacato ménos grave 
á la Autoridad:

Considerando que los expresados reos han observado 
una conducta irreprensible ántes de cometer el delito, y  
que después, y desde el 15 de Mayo último que llevan 
cumpliendo la condena, han dado pruebas evidentes de 
verdadera arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra , con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Miguel Marqués Barberá y Cor- 
nelio Péris López indulto del resto de la pena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor y 1$5 pesetas de mul
ta que les fué impuesta en la causa .de que queda hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y  Justicia,

€ri»tél)al mairlm de Herrera*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor General del 

primer Ejército al Mariscal de Campo D. Luis Gautier y 
Castro, que actualmente desempeña el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de las Provincias Vascon
gadas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celmllos.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas al Mariscal de Campo 
D. Cárlos Nicolau é Iglesias.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro áe la Guerra,

Fr&iacruc© cíe Celmllos*
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m in i s te r io  de h a c ie n d a .  .

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: S. M. el Rey ha tenido á bien disponer 

que los empleados cesantes clasificados pueden solicitar su 
inclusión en los escalafones mandados formar por Real 
orden de 8 del actual, acompañando los documentos si
guientes :

Primero. Partida de bautismo legalizada.
Segundo. Copia del certificado de clasificación de ser

vicios.
Tercero. Copia del título del último destino.
Y cuarto. Copia de los' documentos justificativos de los 

servicios prestados con posterioridad á la clasificación, cu
yas copias deberán ser autorizadas por la Intervención de 
la respectiva provincia ó por la Contaduría Central.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Agosto de 1876. A :

BARZAN ALLANA.;- 
Sres. Directores generalesdel Tesoro, Contribuciones, Ren

tas Estancadas, Deuda, Propiedades y Derechos del 
Estado, Caja general de Depósitos, Impuestos, Interventor 
general de la Administración del Estado y Asesor ge
neral de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
El Real decreto de 23 de Junio último, inserto en la Ga

ceta del 25 del mismo mes, ha conferido á los Gobernado
res de provincia las atribuciones que sobre introducción de 
armas en el Reino y su circulación interior han estado 
durante la guerra civil centralizadas en este Ministerio. 
El objeto del Gobierno al obrar así ha sido el dar más fa
cilidad á los fabricantes y comerciantes desarmas para su 
fabricación y tráfico; y al mismo tiempo adquirir los datos 
que se necesitan para saber con certeza el número, la cali
dad y paradero de las indicadas armas.

En ámbós conceptos es preciso que Y. S. fije detenida
mente su atención: en el primero, para que nunca se re
tarde la expedición de las licencias de introducción y tras
porte de armas que deban concederse,, pues el comercio 
padece con estas inmotivadas detenciones considerables 
quebrantos, que la Administración, por razones que deben 
ser a Y. S. aemasiaclo conocidas, está obligada á toda cosí a 
á evitar; y en el segundo, para vigilar la ejecución minu
ciosa del art. o.° del citado Real decreto del 23 de Junio. Si 
los fabricantes de armas, de cualquiera clase y condición 
que sean, no dan razón circunstanciada de las que fabri
quen ó reciban en sus talleres; si estos mismos y los co 
merciantes que se encargan de su expendicion no expresan 
con exactitud los nombres y la residencia de los compra
dores, el objeto del Gobierno que se relaciona con las me
didas permanentes de seguridad pública, que en ningún 
sentido embarazan al comercio de buena fó, quedará des
atendido en este ramo tan interesante.

Los Alcaldes son naturalmente los que han de-obligar 
á los fabricantes y comerciantes de armas á que llenen en 

* todas sus partes las obligaciones que les impone el Real 
decretó de 23 de Junio ; pero la acción directa y constante 
de V. S. sobre estas Autoridades municipales es de abso
luta necesidad para que informen y remitan á Y. S. en los 
plazos señalados los datos que se les exigen, y para que 
estos datos tengan la más completa exactitud. No basta á 
la Autoridad superior de una provincia que contiene un 
número muy considerable de pueblos pequeños, circular en 
el Boletín oficial las órdenes en términos claros y concre
tos; le es además de todo punto necesario vigilar con in
sistencia su ejecución, haciendo reformar lo  que esté de
fectuoso, indagando lo que se haya ocultado, y corrigiendo, 
por último, los defectosferí que pór ignorancia, descuido ó 
mala fe hayan podido incurrid, tanto los.|>ar.ticulares corno 
las Autoridades delegadas de Y. S. Unicamente de este modo 
podrán ser datos fehacientes los. que Y. S. remita sobré, el 
particular á este Ministerio, y conseguirse el buen efecto 
que el Gobierno se propone alcanzar, encomendando al celo 
de V. S. y de las Autoridades municipales un servicio'que 
afecta directamente á la industria, al comercio y al orden 
público.

Todo lo que de Real orden digo;á Y ^ p a r a  los.efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21
de Agosto de 1876.
o n , , , , . . , C. TORENO.or. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo, Sr.: Resultando del expediente Instruido con mo

tivo de una comunicación del Subdelegado de Medicina y

Cirugía de Sahagun, provincia de León, que por la Uni
versidad de Granada se ha expedido congfecha ¡15 de Di
ciembre de 1873 un título de Licenciado en Medicinal y 
Cirugía á favor de D. Antonio Santos López, en virtud de 
una certificación de estudios procedente de la Universidad 
Central que ha resultado falsa, en cuya Escuela no consta, 
según las mencionadas diligencias practicadas al efecto, que 
el interesado haya cursado ninguna asignatura de la refe- 
ridad Facultad; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien declarar nulo y sin ningún valor el expresado título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía; que se publique esta 
resolución en la Gaceta para conocimiento de toda clase 
de Autoridades, y que se pase el tanto de culpa al Juez de 
primera instancia del partido de Sahagun para que proce
da contra el citado D. Antonio Santos López á lo que haya 
lugar en derecho; debiendo comunicar dicho funcionario 
oportunamente á esa Dirección general el resultado de la 
causa que instruya en virtud de este acuerdo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1876.
V—   —  m .........  c. TORENO. .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general; de acuerdo con el dietámen evacuado por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien confir
mar la autorización que por Real orden de 30 de Julio 
de 4868 se concedió a la Compañía de los ferro-carriles del 
Norte para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, derivase aguas del rio Adaja con destino 
al servicio de las locomotoras en la estación de Arévalo, 
próvincia de Avila; debiendo sujetarse la Compañía á las 
condiciones siguientes:

4.a No excederá de 60 metros cúbicos por dia la canti
dad de agua que se destine al servicio de que se ha hecho 
mérito.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al nuevo pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, y quedarán terminadas en el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha en que se publique esta con
cesión.

3.a No podrá la Compañía aplicar las aguas á riegos ni 
otros usos que el expresado anteriormente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
44 de Agosto de 4876.

G. TORENO. !
Sr. Director general de Obras públicas. 1

Ilmo. S r.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general; de acuerdo con el dietámen emitido por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos , S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Francisco García de los Salmones para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construya una casa permanente de baños en la playa de 
Luaña, provincia de Santander; debiendo sujetarse el con
cesionario á las condiciones siguientes:

1.a El replanteo de las obras se hará por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, siendo de cuenta del interesado los 
gastos que esta operación pueda ocasionar, así como los 
del servicio de inspección.

2.a En el plazo de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 425 pesetas, que le será devuelta cuando acreditase ha
ber ejecutado trabajos por igual valor. -

3.a Se dará principio á las obras dentro de seis meses, 
y quedarán concluidas en el término de un año, á contar 
desde el dia en que la concesión se haya publicado.

4.a Si se faltase al cumplimiento de las condiciones an
teriormente expresadas, se entenderá caducada esta auto
rización; cumpliéndose las prescripciones y trámites esta
blecidos en la legislación .vigente parados casos de tal na
turaleza. , ,

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 46 de Agosto de 4876,

C. TOPENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Zaragoza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado entre partes, de launa los Ayuntamientos 
de Zuera, Leciñena y San Mateo, apelantes, en rebeldía; y 
de la otra el Ayuntamiento de Tardienta, representado por 
el Licenciado^ D. Alfredo de Goicorrotea, apelado, sobre 
subsistencia ó revocación de la sentencia dictada por la 
Audiencia de Zaragoza en i 5 de Eneró de 1875, declarando 
no haber lugar á tener por abandonado el pleito pendiente 
en la misma entre ámbas partes, y que siguiese su curso 
natural según su estado.

Visto:
Visto el expediente contencioso-adrpinistrativo incoa

do en la Audiencia de Zaragoza, del cual resulta :
Que el Procurador D. [José Martin y Vidal* en nombre 

del Ayuntamiento de Tarclienta, dedujo en 30 de Setiembre 
de 1869 ante la Sala de lo civil de la expresada Audiencia 
demanda contencioso-administrativa pidiendo que se de
jase sin efecto la providencia del Gobernador de la provin
cia de Huesca, de fecha 28 de Agostojde 1868, dictada en 
el expediente sobre derechos y usos de los vecinos de la 
villa de Tardienta en los montes del común deí pueblo de 
Zuera, y que se declarase que aquellos vecinos tienen efec
tivamente los derechos y usos que pretenden, ó sea los de 
leñar, introducir sus ganados para que pasten y abrevarlos 
en el rio Gallego por los montes comunes de Zuera : 

v r  Que emplazado el Ayuntamiento de esta villa, contestó 
en su nombre la demanda el Procurador D. José María 
Guillen, pidiendo en su escrito de 24 de Marzo de 1870 que 
se absolviese de la misma á su representado, y por medio 
de un otrosí que se emplazaran también para que contestasen 
á la demanda á los Ayuntamientos de Leciñena y San Ma
teo de Gállego, puesto que están interesados en el asunto; 
habiendo la Sala accedido á esta última pretensión por pro
videncia de 27 de Junio siguiente, mostrándose en su con
secuencia como parte en los autos el Procurador D. Agus
tín Fio, en representación de los dos mencionados pueblos 
de Leciñena y San Mateo:

 ̂ Que en 9 de Noviembre de 1874 por parte del Ayunta
miento de Tardienta se pidió que, en atención al tiempo 
trascurrido sin que el Procurador D. Agustín Fio hubiese 
contestado á la demandada, se declarase conclusa la discu
sión escrita y se recibiera el pleito á prueba, acordándolo 
así la Sala por providencia de 19 de Noviembre siguiente, 
fijando el plazo de 20 dias comunes á las partes para la 
práctica de la prueba :

Que el Procurador D. Agustin Fio pidió en 27 de No
viembre de 1874 que se declarase abandonado el pleito por 
haber estado paralizado más de un año por culpa de los 
interesados, y que en su consecuencia quedase firme y con
sentido el acuerdo del Gobernador de la provincia de 28 
de Agostocle 1868, dejándose además sin efecto, si so con
sideraba necesario, el auto de 19 del mismo mes de No
viembre :

Que tramitado en forma el incidente, la Sala en 15 de 
Enero de 1875 dictó sentencia, que se notificó á las partes 
en 18 del mismo mes, por la que so declaró no haber lugar 
á tener por abandonado el pleito, y acordó que siguiese su 
curso según el estado actual luego que la misma senten
cia quedase firme, condenando en las costas á los Ayunta
mientos de Zuera, Leciñena y San Mateo de Gállego.

Yistas las actuaciones seguidas ante el Consejo de Es
tado, de las cuales resulta:

Que habiendo los Ayuntamientos de Zuera, Leciñena y 
San Mateo interpuesto en tiempo el recurso de apelación, 
les fué admitido en ámbos efectos por providencia de la 
Comisión provincial de Zaragoza de 17 de Abril de 1875, 
notificada á las partes en 22 del mismo mes; habiéndose 
en su consecuencia remitido los autos originales al Con
sejo de Estado, y emplazado á las partes para que en tiem
po acudieran ante el mismo á usar de su derecho:

Q,ue el Licenciado D. Alfredo de Goicorrotea, á quien 
se hubo en el Consejo como parte, en representación del 
Ayuntamiento de Tardienta, en 7 de Marzo de 1876, acu
só la rebeldía á los apelantes, y pidió que se declarase de
sierta la apelación interpuesta y firme la sentencia, ape
lada, mandando al propio tiempo devolver los autos á la 
bomision provincial de Zaragoza para que la misma les 
lé el curso que proceda.  ̂ ;

Yistos el art. 252 del reglamento de ,30 de Diciembre 
le 1846, según el cual el apelante, si la alzada se interpu-, 
dere en la Península 6. islas adyacentes, mejorará el re
curso deduciendo ante el Consejo Real la demanda de 
igravios dentro del término de dos meses, contados desde 
4 trascurso de los 10 dias concedidos para interponerla, y 
d 254 que previene, que si no mejorase el recurso en el tér- 
nino señalado, se le declarará desierta la’ apelación y la sen- 
-encia consentida á la primera, rebeldía qíie le acuse el 
apelado: “■ ■ ’ ; :

Considerando que.el apelante .ha dejado trascurrir con 
exceso el plazo señalado para mejorar su recurso, dando 
son ello lugar á que la parte apelada le acusase la rebel
lín, y que por lo tanto le es aplicable' ló dispuesto en el 
trtículo 254 del reglamento ántes citado; •

Conformándome con lo consúltado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión, á que asistie- 
•on D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
ortillo, D. José García Barzanallana, D.. Félix García Go- 
nez, el Marqués de la Ribera, D. Yictorio Fernandez Laz- 
;oiti, D. Pascual Bayaíri, D. Juan Jiménez Cuenca , Don 
ñsé María Bremon, D. Juan de. Cárdenas y D. Blas García 
le Quesada,

Vengo en declarar desiértala apelación interpuesta por 
os Ayuntamientos de Zuóra, Leciñena y San Mateo, y 'fir- 
ne y consentida la sentencia dictada en 15^de Enero 
le 1875 por la Sala de lo civil de la Audiencia de Za
ragoza. .

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
atenta y seis.=ALFONSO.r=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» j

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de- 
reto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
lallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con-
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tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la GACETA: 
de que cerifico.

^ÍW íricH.0 de Julio áe i876¿==Pedro de Macirazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección  del T esoro púb lico  y  O rdenación general 
de P agos del Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el día 23 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la tercera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo con los nú
meros de presentación del 81 al 89, ámbos inclusive.

Madrid £0 de Agosto de 1876.===ErDirector general, Eche- 
nique.

D irecc ió n  g e n e ra l de R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiéndose fugado el Administrador de Loterías, núm. 2.313, 

de Sevilla D. Rafael León, alzándose con los fondos que tenia 
á su cargo y con los billetes de los sorteos del 5 y Ib de Se
tiembre próximo, cuya venta no podia haber realizado; esta 
Dirección general, de conformidad con lo prescrito en el a r
tículo $9 de la instrucción de la Renta de 19 de Junio de 1852, 
Ha acordado declarar nulos y de ningún valor para los efectos 
del respectivo sorteo los expresados billetes, cuya numeración 
es la siguiente:

 Sorteo del 5 de Setiembre de 1876.
Números de los billetes: 693, 711 y 1$, 871 al 74, 1.330, 

3.661 al 64, 3.671, 4.663 al 64, 6.701 al 10, 6.163, 6.647 al 60, 
8.0$i y 22, 8.937 al 30,11.030,11.391 al 400,11.935 y 36,13.176, 
13.713, 13.871 al 74, 14.413 y 13, 14.431 y 3$, 14.701 al 10, 
■15.997.

Sorteo del 15 de Setiembre de 1876.
Números de los billetes: 593, 1.431, 3.341 al 43 , 3.351 al 

63, 3.671, 5.701 al 10, 5.738 al 40, 5.878 al 80, 6563, 7.003 al 
5, 7.008 al 10, 9.838 al 30, 9.863 al 64, 10.380, 11.391 al 400, 
13.176, 13.591 al 93, 13.611 al 13, 13.713, 14.413 y 13, 14.701 al
10, 15.997.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de !876.=E1 Director general, José 

Rivero.

D irección  de la  c a ja  g e n e ra l de D epósitos.

Señalamiento para el d ia  24 del corriente, de diez á dos de la
tarde.

Amortización de 1876, bolas 16 y 17 de sorteo, que com
prenden los números 51 á. 60 y 101 á 110 de señalamiento.

Intereses de resguardos ai portador depositados, primer se
mestre de 1876, carpetas números 331 a 850 de señalamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos del segundo semestre 
de 1875, bolas números 33, 33 y 34, que comprenden las car
petas números 791 á 800, 581 á 590 y 931 á 930.

Madrid 31 de Agosto de 1376.—El Director general, Garlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado dar principio al pago 
de las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera 
y segunda emisión, vencimiento de 3í de Diciembre de 1875, 
por ei orden de sorteo ; y en su consecuencia se satisfará el 
dia 24 del corriente , de diez de la mañana á dos !de la tarde, 
la bola 1.a de sorteo, que compréndelas carpetas números 141 
al 150 de señalamiento.

Madrid $1 de Agosto-de 1876.—El Director general, Cárlos 
Grotta,.

In tervención  general de la Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.383.
Carpeta de las relaciones de, ingresos, realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Detula pública para aue 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8F de la ley de i }  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 ^por 100 anual á favor de- las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

KÚMEKO m e s  y  a ñ o  im p o r t a
do CORPORACIONES. á que pertenecen en

drdm:. ^ _____________       las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE I3ÚRGQ£.

161448 Comunidad de Roa . . ,  Abril 1865.,..........  8.560
•161449 Ayuntatamiento de Pa- 

 ̂ lacios de Benaber. .. Noviembre 1864?. 3.117'33
161450 Idem de R oa................ Junio 1861. 770*5i
161451 Idem.de i d . . , .............. Marzo 1864. 14.125*11
161453 Idem'de i d .   .............  Julio i d . . . . . .  800‘5q
•161453 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 5 ..... .  3.205‘3*
iol454 ídem de Terrasas.. . . .  Mayo 1863 . . 1 028

Idem do id ....................... Idem 1863...  1.088*57
lo 1456 Idern de i d . ............. . .. Idem i 864 _____. 1.023*57

PROVINCIA DE ©ÁCERES.

161457 Ayuntamiento de Cá-
. . . ..............^ceres. ................. Mayo 1862. 80.060*95
jo tH o  Í í  f  ??............ .. Marzo 1863- 87.831*08
ío H íd  9 0m f  m  ................  Enero 1864,. 85.456*43
Ú ñ e ? .............................. Marzo id ..............  119.009*3246146,* Idem ae id..................  Abril i d ..........  93 976*27
161462 Idem de id    Febrero 4868.V . '  48.987*43

PROVINCIA DE II ADR IT).

164463 AyuiHauñeato de la 01-
nm L oo la Cebolla... Enero 1 8 6 5 .. . . .  6.477*76

364 464 Idem de id .................... Marzo 'd  . ’ 4.050*66

I NÜ&íí:B^ m e s  y  a ñ o  im p o r t e

j ¿ ti® CORPORACIONES. á que pertenecen en
erden. ■ ■__________________   las relaciones. Rs. Cents.

161465 Ayunt.0 de La Cabrera. Marzo 1865.............   313‘33
i 161466 Idem de id    Abril id. ...........   3.144*53
> 161467 Idem de id   .......  Junio id ........  3.313*33

161468 Idem de La S e rn a .. . .  Idem id .................  60*3$
161469 Idem de Leganés  Marzo id  . .  3,138
161470 Idem de id ............... ... Junio id   1.333*33
161471 Idem de La Acebeda.. Mayo id ...............   693*33
161473 Idem de La Hiruela... Abril i d . . . ...........  640

, 161473 Idem de Mangiron  Marzo i d .   550*40
161474 Idem de i d . . . .......... . Abril id   ........... 400
161475 Idem de id  .....  Junio i d ..............  176
161476 Idem de Madarcos  I d e m i d . . . . . . . . .  345*39
161477 Idem deMajadahonda. Enero i d . . . .........  60*80
161478 Idem de id .................... Febrero i d . .   1.333*67
161479 Idem de id .......  Abril id...........................  853*33
161480 Idem de id . Mayo i d  . . . .  1.083*66
161481 Idem de id   .......  Junio id ..............  43$
16Í483 Idem de Mejorada del

  Mayo id................. 2.083*69
461483 Idem de id .......  Junio id...........................  2.453*61
161484 Idem de Móstoles. ----  Febrero id    2.853*33
161485 Idem de id ................... Marzo id      17.434*68
161486 Idem de id .....  Abril id. . .........................  4.471*47
161487 Idem de id ....... Mayo id. B.’315‘21
161488 Idem de i d . . . . . Junio i d  . 5.294*40
161489 Idem de Morata de Ta-

ju ñ a . . ......................  E n e ro id .. . . . . . .  347*74
161490 Idem de i d . . . ..............  Febrero i d . . . . . .  66*48
161491 Idem de Manzanares el
,n. T ,ReaV   Enero i d . . . . . . . . .  15.068*69
161492 Idem de Montejo dé la
,- í .q q  ................. - I d e m id . . . .   1.655*71
161493 Idem de id          Abril i d    2.026*67

Idem de Mejorada  Id em id ...............   69*33
16149a Idem de Moraleja de
.R. ,c,R t/ * 1!',0...................  Marzo id .............. 576
íe h o -  h e m D d  .........  Abril i d . . . . . . . .  373*33
lo 149 / Idem de Meco   Enero id.............  1.131*89

Idem de id   .............  Febrero id   284*12
ín h n n  h enl 4e Íd ....................  Marzo i d   509 37
íc h o ?  Wem de i d . . . . . . Abril i d    152*11
161501 Idem de id ................. . Mayo id ...............  36*06
16150$ Idem de Las Navas de

_ Buitrago . . . .  Id em id ...............  160*53
loioüo Iaem de Navalafuente. Febrero id . . . . . .  73*07
161504 Idem de Navaiagamelia Abril id . ..  1888

Idem de id   ..............  Mayo id . ........9.123*36
Ü v n S  Idem ae id .................. Junio i d .   19.762*12
lbl507 Idem de Navas del Rey Marzo id ..............  2.311*70
101508 Idem de id ....................  Abril i d ..............  544

Idem de i d .  ................ Mayo i d ..............  5.305*49
161510 Idem de Oteruelo del
AnStli, .......................  Idem id    4,933*33161511 Idem de Pradeña del

. R in c ó n .. . . ..............  Junio id ..............  326*40
161512 Idem de Pozuelo de

Alarcon...................... Marzo id .............  472*64
D lE ñ  Idem de Pelayos  Idem id...............  5.758*66

H em ce id ....................  Abril id...............  9.501*80
161515 Idem de Peralejo  Febrero id  1.813*33

Idem de id ....................  Marzo id . .   3.200
Idem de i d . . . .  . . . . . . .  Abril i d . .   213-33
Idem de P iñ u ecar... . .  Jimio id. . . . . . . .  748*80

161519 Idem de Pinilla del
Tñ all? ‘  ........ . May° id ...............* 641*07161&20 Idem de i d . . . . ...........  J u n i o . ...............  10.773*32

161521 Idem de Perales de Ta-
TJ uña: ..........................  E nero id .............. 1.632*59

161522 Idem de id ....................  Febrero id . . . . . .  742*53
161523 Idem de id ....................  Marzo id . . . . . . . . .  634*93
161524 Idem de i d .  ...............  Abril i d .............. 3 83 < ‘82

Idem de id .................... Mayo i d .............. 266*66
1615^6 Idem de Pozuelo del Rey Eneroid   417*30
161537 Idem de i d .    .............  Febrero id   104*20
161538 Idem de id   ............  Marzo id  . .  117*38
*61529 Idem de i d . ................... Mayo id ..............  872*67
16ío30 Idem de id   ........... Junio id   384

p r o v i n c i a  d e  n a v a r r a .

161531 Ayuntamiento de Az-
parren . ........ . Febrero 1865.... 1.368*69

161532 Idem de Aoiz    Mayo d i     1.576*90
161533 Idem, de Berrio plano . Febrero i d . . . . . .  4.030*83
161534 Idem de Benuza  Junio id...............  1.893*26

Madrid 30 de Marzo de 1876. = E 1  Interventor general
J Di. rlft Ovfi..

D irección gen era l de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe l í 
quido de las proposiciones que Ies fueron admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
1.° y 3 de Octubre del año último.

Número 
de los

resguardos INTERESADOS,
de los 

deposites.

1,139 D, Bernardino Peral.
1.180 D. José Guerrero y Peres.

894 I). Tomás Rubio.
386 Doña. Elvira Moreno.
157 I). Epifanio Saron.

5 D. Manuel Apilon.
■1.189 D. José Suazo.

14 D. Antonio Tobar.
753 D. Pedro P. de la Sala.
926 D. Juan de la Concha.
$65 Sres. Roca hermanos y compañía.
745 D. Sebastian Cid y Primo.

■ 317 D. José Martinez.
1.031 D. A. Ecay Ourbelo.

7 D. Pedro García González.
Madrid 21 de Agosto de!876.==El Secretario, P. O.,.Eduardo 

Alvarez Quiñoíies.=V.° B.°== El Director general, Mena.

T e s o r e r ía  Central de la  H acienda p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones, cuya numera don y provincia de que proceden á

continuación se expresan, pueden presentarse en está Tesore
ría el dia 22, desde las once de la mañana á la una de la tar
de, á recoger los títulos que les correspondan:
C a rp e ta s  n úmeros 15.940 á 988,16.005 á 104,172 á 180,183 
a i?* i f  proceden de la provincia de Huesca.

 ̂ Madrid 21 de Agosto de 1876.==E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la  Direccion general del Tesoro, el dia 23 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señalada con el núm. 45 de presentación y 45 de 
sorteo para el pago, importante ! 15.000 pesetas.

Madrid 21 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea. .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de ■ Di
ciembre de 1875, señaladas con los números del 41 a l 56 do 
presentación y 241 á 256 de sorteo para el pago, importan
tes 10.755|pesetas.

Madrid 21 de Agosto de 1876.«E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Direccion  general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción principal del ramo de Valencia y la estación del ferro- 
carril de la misma capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Cor
reos y la estación del ferro-carril de Valencia toda la cor
respondencia pública y de ofício, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición, tanto para la línea de Madrid como 
para la de Tarragona.

3.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Pov las detenciones cuyas causas ,no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y uno 
ó dos carruajes con las condiciones indispensables;de decencia, 
almacén ó sitio capaz para colocar toda la correspondencia que- 
haya de conducirse, y con los asientos correspondientes para 
los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagón- correo y viceversa.

6.a El contratista no podrá conducir viajeros en el coche 
que destine al servicio.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior ae la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación descontinuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán á contar, parados efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la Dirección general do Cor
reos y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévío permiso del Gobierno.

42. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo o.° del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efeelo en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 

‘condiciones de este pliego,
13. Si por faltar el contratista á cualesquiera do las con

diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
.Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta, el completo resarcimiento.

14. La subastase anunciará; en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Valencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo punto, el 
dia 25 de Setiembre próximo, á la una de la tarde y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.750 pesetas anuales.

■16. Para presentarse como iicitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Valencia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 175 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al tipo que les esté asignado por las disposi
ciones vigentes y á los que no lo tuvieran al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán de
vueltos á los interesados, exceptuandof el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Valencia parsT su forma fiza Non ^  Caja su-
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eursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitad or se compro
m ete á prestar el servicio, así como su domicilio y f irm a , ó 
la  de la persona autorizada cuantío no sepa escribir, A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente déla  subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
Tez entregados no se podrán retirar.

19. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te:

«D. F. de T., vecino d e    residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
reces diariam ente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Valencia, por. el precio
d e   pesetas . . . . .  céntimos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la Ib, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

23. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la  obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Ga c e t a ; cuyo justificante de pego deberá exi- 
gírseie en el acto de entregar las copias de la escritura, con
forme con lo dispuesto por Real orden de. 20 de Setiembre 
de 187b.

Madrid 19 de Agosto de 4876.=E1 Director general,G . 
Cruzada.

M IN IS T E R I O  D E  F O M E N T O .

C o m is ió n  d e  E s p a ñ a  e n  l a  E x p o s ic ió n  'd e  S o u th  
K e n s in g to n ,  d e  L ó n d re s .

Excm o. Sr.: E n  mi anterior comunicación indicaba á V. E. 
las dificultades que naturalmente surgían para reunir y ex' 
poner al público una colección de instrumentos históricos que 
fuera suficiente á ilu strar la marcha progresiva de la cien
cia, y manifestaba al mismo tiempo la superioridad que en 
mérito y en número podia conseguirse, como realmente acon
tece, en Ja Exposición de aparatos modernos. Así como en
tonces envié á V. E. una sucinta relación de la primera, p rin 
cipiaré hoy á dar una idea déla sygunda.

La importancia de les objetos modernos comienza desde 
los grupos más elementales, y debe admirarse en ellos, no 
tanto la novedad del invento, ó las modificaciones de aparatos 
ya conocidos, cuanto la perfección mecánica de todos, aun de 
aquellos ¡más vulgares.. Porque hdy necesidad de tener pre
sente que en un concurso donde se cuentan más de 8 .0 0 0  a r
tículos sólo puede esperarse que una mínima parte de ellos 
ofrezca novedad en el'sentido absoluto de la palabra.

Las secciones de Aritmética  y Geometría comprenden re
lativam ente un número corto de objetos. Entre los instrum en-. 
tos destinados á trazar variedad de. líneas y figuras .llama la 
atención una máquina inventada por Donkin para componer 
¿os curvas aj moni cas' simples. ■ •

Una plu na de cristal que se mueve hacia atrás y adelan
te sobre u a tnc ce papel arrollada á un cilindro dibuja,una 
¿e Jas cu ’ , m entras que imprimiendo al cilindro un movi
miento ardifgi v en d ir crion prual-¡a s * prrduee la círa.M u- 
viuuS á in U a a i  tiempo, las c irva*- u  1 man. E s cuiim o
to iífih u  c lin  tí unen l o  ra í a u  Lum < y u u  iq  ion orácti-
ea tu les c acide- presen udo ton uu¡ U n  jo el ¿jj oíU or 
austríaco linurko. *

La sr r- on de o ca s y  m al id a  r í ¿ 1 ib i t  ¡y a ntrdd con
ol jeto oütumos y n,td- n a  de d ú o 1 s r aa

LLy »tpji un 0[j t' f u  de a  tU| ni itii n y» f roe im zar las 
e \! i no 1 nJi mh E s  m u í E s  do 1 jgjt », un o le r a is .  
3 | í  a  u h 1 i f t ’o - fie u i'ri c lV u ii1 i x u u  un I I  3 
c l Ja r lOí f j f uli 1 1 rV ¡a n ru 1 £. s L , o r n
& e c o i o 1 j nmijriji 1 - irt t i n n r i t j  u  U r n  r if  n y  ei f ia
c\u n r rdu m ía que i j i m  U L i r i u i  1 o l jn 1 , im de xa y
E n  el g ir  ju «Ií babauas se uu u a i m iu 1 h ho m L<m L 
qn nuahi n a  j md  sima de / r  t ul a r , Ib 1 t¡ t s - 
t i u i d  p t i d  r m  ü r  or- s d r ¿L'kiJii  ' ¡ n i y .1 j > j
rn i Lid £ srrjf m ¡n r 1 r1 m m u  r ili u  u ¡ ¡ j  i ur rw meo 1 i in -  
g 1 airif n ía  r j i, a

Im h i U r 'ij * f1e c ir p .‘ u o * s r  a  icamnm fÁQ -

óLx ib <u h r uu Tr t i i j i j  o i í 1' i u'pjíi l y  j r 1 1 rule 
lflch t> u , pi núm  J ,1 f r( ’ r 1 «JiLh,i 1 «1, e u m ira u  
o 1 i" or Lüdit }  f 1 mi juicio Id uu, * m tym  m u d i  d ia y  
y ri a n i.u a  que me ir one en un ,1 ,1 ^ r mxmuiio «orno Ja 
m ita jur e m m ir h  o e que I ,i mru L  a Ja E t <■ i-im. A lu
nes r 1 jt t< ( pí i tr j i‘t u al Lu r o \rqu Lógico La ional.

p nr uentra i« íta  ncu edad en íj yuno que otro apaioto iL  
La ser 1 *( 1 uc unen a tí 1, (.sintu 1 y duiannea. Tai aicoúe con 
ón<‘ *. i r r , qn ujr > ríe U  ouduai 1 \fxio p ouucir e ilu rtra r el 
3iiov j i j  1 u■ j 1 ) d , Ja onda m oví1 de, y con u¡ru de lacoLocida ma
quina «Jr A ■ rcíol, r 1 la cual veo la mor’íficccion de medirse el 
tíerr uo d* la caída de los cuerpos, v.Ticudose de un reloj de 
agUu. cuyo oxiliciu se cierra y abre por medio de un aparato 
eicekm -rugnetico. Pero la verdadera novedad que ofrece este 
g^opo con Lsíe en ha colección de modeles que lia traído si 
concurso el profesor Keuleaux, Encargado este por espacio de 
muchos años de di r i gi r  en Berlín  una. importante Escuela del 
Gobierno, ha ido formando para el uso de las clases una vas
ta série que comprendo cerca de i .0 0 0 ’modelos cinemáticos, tan ' 
curiosos y notables, que no se conoce en Eiuopa riada corrí-

» parable á  ello. Figuran en la Exposición unos 800, y el Comité 
¡ inglés trata de hacer proposiciones para adquirirlos.

Los hidrómetros, areómetros y nranómetros; las bombas y 
aparatos neumáticos, así como otros relacionados con el g ru- 

¡ po de física molecular, ofrecen pocas modificaciones ‘de grande 
importancia, sin perjuicio de que por su número,* por la per
fección de la manufactura y por- otras condiciones externas 
merezcan elogiarse.

Para ilustrar la difusión y la traspiracion.de los gases se 
han presentado dos aparatos, y uno para el efecto mecánico 
de la expansión de los líquidos.

Consiguen llam ar la atención en este grupo los antiguos 
hemisferios de Magdeburgo y el aparato dePapin , de que tan 
to se razona en los antiguos textos de. física. Opino que lo me
jor representado es lo concerniente á la por medio
de les aparatos.de Thilorier, Adams, Katterer y Bianchi, su
perando entre ellos el de Andreus, según el cual se estableee 
definitivamente el importante principio de la continuidad de 
los estados líquido y gaseoso. . . . . . . .

E l sonido, la luz y el calor tienen en  el concurso una re 
presentación digna. Es notable el harmonium inarmórnico de 
Bosauquet, cuya m ultitud de teclas responde á la división de 
la octava en 53 intervalos iguales: la série de silbatos de Gal- 
ton, para averiguar la potencia del hombre ó de los animales 
en Ja audición de notas agudas, cada tubo lleva una escala 
que indica el punto que deja de ser oída la nota: el aparato de 
Tyndall para Ja reflexión el el sonido, que indiqué en o tra co
municación, y el empleado por Colladon hace medio siglo para 
medir la velocidad del sonido en el agua.. ■

Para ilustrar la reflexión y refracción de la luz se han 
presentado varios é im portantes aparatos ,' franceses en su 
m ayor parte. Creo que sea el m ás ingenioso el de L u tz , con 
el cual pueden investigarse cási todos los fenómenos de este 
género. Son notables y numerosos los pola.ríscopos y los es- 
peetrósoopos. De mayor im portancia que estos, si es posible, 
encuentro los aparatos para la exacta y directa determinación 
de la velocidad de la luz, por las dificultades de llevar el fe
nómeno al terreno del experimento. Se ha presentado el co
nocido de la rueda dentada de, F izean ; pero ninguno como el 
de Foucault, que realizó el hecho con la perfección debida. ■

Los fenómenos de la fosforescencia y fluorescencia pueden 
estudiarse con el precioso aparato de Becquerel, que se consi
dera como uno de los más ingeniosos ele la Exposición. Con
siste en dos discos, montados para que giren, relacionados en
tre sí, y con cuatro perforaciones radiales é invertidas.

Señalaré, por último, que hay un aparato en el que pienso 
que por primera vez se aprovecha el fenómeno de la luz po
larizada para el análisis de las sustancias sacarinas.

En el grupo de objetos que explican la teoría del calor fi
gura el empleado por Joule para determinar el fenómeno de 
su equivalente mecánico, aparato que se considera como uno 
de los más importantes de la Exposición. Siguen,.á este los 
instrumentos de Paüimkorff, que constituyen una larga série, 
construidos á semejanza de los Melloni, para estudiar la irra 
diación del calor; los radiómetros de Orookes, que han o ri
ginado las recientes cuestiones, sobre la prioridad de origen 
entre el calor y la luz; el modelo de uno de los calorímetros 
usados por Favre y Sjlbermann, que tanto se han distinguido 
en sus investigaciones sobre la capacidad calorífica de los lí
quidos, el calor latente de la evaporación, el calor que se des
prende en las combustiones y en otros fenómenos químicos; y 
por último, los aparatos de Andreus para estudiar la suma de 
calor resultante de la combinación del hidrógeno con. otros 
gases combustibles y el oxígeno, así como para exam inar la 
suma de calor desprendida en la combinación de líquidos y 
sólidos con el oxígeno.

Los aparatos í rnos 'presentados en la sección de m e
cánica aplicada no ti ..un , en mi concepto, la importancia n i 
la extensión que pide este parto del concurso. .El hecho se jus
tifica considerando lo vulgar que es en Inglaterra el empleo 
de toda clase de máquinas, siendo tal vez'.aquellas de mayor 
complicación en su estructura, las más com unes• y, conocidas. 
Las que tienen un carácter histórico son verdaderamente in 
teresantes, como las prim itivas locomotoras y otras. Debo aho
ra mencionar “entre ellas el curioso modelo de . la máquina 
construida por el célebre W att en '4799 para extraer las. aguas 
de las minas de Almadén., cuya m áquina fué la 1 segunda de 
vapor que se conoció en 'España', y continúa sirviendo -hoy. i 
ELmodelo pertenece á Ja Escuela de Minas, y se ha colocado 
con otros del mismo W att. '

Siguen en el orden de colocación los aparatos relativos al 
magnetismo y 4 la electricidad, que po r 'se r de tan singular 
importancia creo que merecen tratarse Especialmente, y lo 
dejo para mi próxima comunicación.

Dios guarde á Y. fí, muchos años, Londres 31 de Julio , 
de !876.=Exem o. Sr.= Juan J. í!iáño .= E xcm o.' Sr. M inistro 
de Fomento. ,.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

Go b ie r n o de la  p r o v i n c i a  d e  A lm e r ía .
L o  W uie' tío l u ú L  r f rh o  r o  fe 1+a '' I r  ib  dores el re m a te

de 1 1 &ui>csíx n u n m i r e d  e ¡ ofw > 1 de es ta  p ro v in c ia
n 1 ' c 1 y a  J .0 L 1 juA y r. 1 a y  *  ̂ de l aceite  de
• . 1 - u c 1 e l  a ,  i o v . i 1 1 1 L  f iao s  de e s t a

« y  u , n ^1 ev u  tí tí tí , a  ’ da tíj  A i1 < : in, o u rresp o n -  
l r> .ñu “1 «.me u '  u m m o  t o í37u-77,  la i b u c u l ó n  g e n e ra l  de 
| O1 ico  l j V x fiera _ Dispuesto se proceda  á u n a  según  na s u b a s t a  

o011 d i¿rq j  * 1 p r  su p u es to  y  pliego cíe cond ic iones  a p ro b ad o s  
y  i i t  1 a a i  (h* 18 del c itado m es de Jun io ;  y en su  co n se -  
j * u u u L  l u  ne¡ re  ni renga  l u g a r  en m i  despacho  el ella 13 de 
¡ S e m a  1 » p róx im o ,  á  las  once de la  m a ñ a n a ,  en  los t é rm in o s  
$ \  rcv u ti i t ío , \ r i ‘ la  in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo do 4858, y bajo 
1 r l  u v  >a p ie;  v[  ueste de 7.683 pese ta s  8 f  cén t im o s  y  pliego 

d( 1 0  m Oj u i a r t icu la res  y  económ icas que se h a l l a n  cié 
i r  j Lr  ̂ j i d  l a  Sección de F o m e n to  de este G obierno p a r a  

; Cr d>J l u  ' UlO p 1 Tico.
L u  p r o p r a c u n e s  se p r e s e n ta r á n  en pliegos cer rados ,  a r r e 

gla nao,-c e x a c ta , t e n te  a l  a d ju n to  modelo,., y la  c an t id a d  que 
n a  de consigna  ; * p r e v ia m e n te  como g a r a n t í a  p a r a  to rnar  
p c i to  un la s u b ¿ 4 a  se rá  el i  por  400 del im p o r te  del p r e s u -  

; p e ta lo ,  í h b i u i  a c o m p a ñ a r  á  cada  p l iego el docu m en to  que  
acred ite  Ldber rr a t iz ado  el depósito ,  se g ú n  se p rev iene  por la  

; referiría  in s t ru cc ió n .
I E n  al caso que  re su l te n  dos ó m á s  proposic iones ig u a le s  se 

ce leb ra rá ,  ún icam en te  e n tre  su s  au to res ,  u n a  se g u n d a  licitación 
a b ie r ta  en los té rm in o s  que d ispone  la  p re c i ta d a  inst rucc ión .

P a r a  el o to rg am ien to  de la  e s c r i t u r a  se c o n s ig n a rá  como 
fianza en la Caja  de la  A d m in is t r a c ió n  eco nóm ica  de- esta  p r o 
v inc ia  el 40 por  400 dobla c a n t id ad  en q u e  se hubiese  a d ju d i 
cado  el rem ate .

Será  obligación del c o n tr a t i s ta  o to rg a r  la  e s c r i tu ra  a n te  el 
Esc r ib an o  que  h u b iese  ac tu ad o  en la  s u b a s t a  d e n tro  de los 45 
dias s igu ien tes  ai en  que  se lo c o m u n iq u e  la aprobac ión  del

remate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tom ar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la Ad
ministración competen por el aft. b.° del Rea] decreto de 27 
de Febrero de 1852 acerca del modo de efectuar íos contratos 
sobre servicios públicos; advirtiendo que con arreglo á lo d is
puesto en Real orden de 20 de Setiembre de 4$75, será de 
cuenta del contratista el pago .de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y últim am ente el contratista se sujetará en el servicio de 
que se tra ta  á los demás extremos que resultan del pliego de 
condiciones unido al presupuesto.

Alm ería 12 de Agosto de 1876. =  El Gobernador, Onofre 
Amat y A guilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de , y  de las condiciones y  requisitos
que se exigen para la-adjudicación en pública subasta del aco
pio de aceite para el consumo de los faros de. esta provincia 
durante el año económico de 1878-77, cuyo presupuesto es de 
7.683 pesetas 84 céntimos, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; advirtiendo qué será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente al sum inistro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de la Capitania general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Anulada por Real orden de 9 del actual la subasta que si
multáneamente se celebró en 18 de Julio último ante la Junta 
económica de este Departamento y Comandancia de Marina de 
Barcelona para contratar la impresión de los Almanaques náu
ticos del Observatorio de San Fernando de los años 1878 á 1882, 
ámbos inclusive; y dispuesto por el mismo Real precepto que 
dicho acto tenga lugar nuevamente el dia 28 del que rige, á 
las doce y  media de su mañana, también sim ultáneam ente en 
Madrid y  ante las.referidas Juntas económicas de/este Depar
tamento y  Comandancia de Marina de Barcelona, bajo los p ro 
pios términos y  pliego de condiciones insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 165, del 13 de Junio anterior y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz y  Barcelona, números 119 
y  151, de los dias 10 y  23 de dicho m es, se anuncia por me
dio del presente para conocimiento de los que deseen in tere
sarse en la subasta de que se trata.

San Fernando 16 de Agosto cío 1876.== José María Lazaga.

Junta económ ica de la Fábrica de Artillería  
de Trubia.

El-infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido inserto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 224, 
de 11 del corriente, el edicto para la subasta de 11.600 quin
tales métricos de hierro colado, el remate tendrá lugar el 9 
de Setiembre próximo.

El coste de la inserción de este edicto en dicha G a c e t a  será 
de cuenta del rematante.

Trubia 14 de Agosto de 4876.—El Oficial primero de Ad* 
ministracion m ilitar, Teobaldo Diaz Estévanez.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra Inspector de Utensilios de Zara

goza hace saber que por disposición dnl Sr. Intendente m ili
ta r de este distrito se subastará públicamente el dia 21 del 
mes próximo, á las doce de la mañana , la adquisición tí el car
bón vegetal necesario en un año para el suministro de la guar
nición y cuerpos de guardia do esta p la za , cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de la Administración de Utensilios de la 
misma, sito en la calle de la Viola, núm. 10, bajo las bases 
establecidas en el pliego de condiciones que desde este dia que
da de manifiesto en la referida dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en este servicio, se anuncia por el presente 
en Zaragoza á 16 de Agosto de á876.=José Y  el.

Escuela provincial de Náutica de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones v i

gentes sobre Instrucción pub lica, se anuncia la apertura de 
la m atrícula de esta Escuela oficial para el año académico 
de 1876-77, con sujeción á las bases siguientes :

1.a La m atrícula estará abierta desde el dia 16 de Setiem
bre, de nueve á once de la m añana de todos los dias labora
bles, en la Secretaría de la Escuela, piso primero de la Casa 
Lonja.

2.a Los derechos de m atrícula son 40 pesetas por cada g ru
po de cuatro asignaturas, pudiendo satisfacerse en dos plazos.

3.a Los estudies que comprende esta Escuela para la car
rera de Piloto son:

Aritmética y  Algebra hasta las ecuaciones de segundo 
grado inclusive, progresiones y logaritmos.

Geografía, física y  política.
Dibujo lineal.
Geometría, en la parte más esencial para esta c a rre ra , las 

dos Trigonometrías, curvas, con ejercicios sobre el cálculo lo
garítmico y manejo de las tablas.

Dibujo topográfico y geográfico.
Física experimental con sus aplicaciones á la carrera.
Cosmografía, Pilotaje y  maniobra.
Dibujo hidrográfico.

4.a Sólo serán abonables los estudies idénticos, hechos aca
démicamente en cualquiera ot#a carrera del Estado, en con
formidad con lo prescrito en el art. 77 de Ja ley vigente de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857.

5.a La? cátedras de la Escuela estarán, abiertas al público 
desde las nueve de 3a m añana hasta las dos do la tarde.

6.a La Biblioteca estará abierta todos los dias laborables, 
de nueve á doce de la mañana.

7.a Antes de dar principio á las enseñanzas, se fijará en la 
tabla de edictos un anuncio que exprese los Profesores y los 
libros de texto de las diferentes asignaturas y  los dias y ho
ras en que han de darse las lecciones.

Barcelona 15 de Agosto de 1876.—El Director accidental, 
Joaquín Boriet Viñals.

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  20 áe Agosto 
de 1876.

Núm. 339 Administrador fonda Pallares,—Vitoria.
340 Cesáreo Martin.—Gijon.
341 Emilio Mendoza.—Veredas.
842 Francisco Rodríguez.—Escorial.



G aceta de  Madrid.—N úm . 255 . 2 2  A gosto de,. 1876 .  525

343 Rafael Ramírez.—Idem.
344 Sebastian Mondus.—Miego.
345 Teresa Paredes.—P. Alárcon. '■
346 Joaquín Cordero.—-EseoriaL ' ' ' -
347 Victoriano . Somoza.—Granja.; .

Madrid 21 de Agosto de 4876.=E1 Adm inistrador, Martin
Botella..

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bande,
' Creada, por la Juiita municipal de este-distrito  ren-sesión 

de 30 de Junio últim o una plaza de Médico-cirujano para la 
asistencia de todo el vecindario del mismo, con la dotación 
anual de 2.250 pesetas pagadas 'dé'fondos municipales por tri
m estres vencidos, se anuncia al público con térm ino de 30 
cíias, contados desdo la inserción de este anuncio en.,1a G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á fin de que los Facultativos de Medicina y-Ci
rugía que quieran presentarse1 aspirantes á dicha plaza pre
senten en la Secretaria- • dé '¡este- A yunta miento M s’ oportunas ; 
solicitudes documentadas en forma ; estando da.maniliesto en 
la  misma el pliego de condiciones formado al efecto.

Bando 16 de Agosto de 4876.=E1 Alcalde P residen te , Ma
nuel M. JDurán. /

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA . ;

Tribunal Supremo.
S a la  te r c e r a .

En virtud de providencia dictada por la Sala tercera del 
Supremo Tribunal, por la presente se cita y empiáza á José 
Gómez Caminero, vecino que fué de Murcia, desbravador dé 
caballos y de 25 años de edad, á fin deÁué comparezca en el 
térm ino de 30 dias á manifestar su actual residencia para la 
práctica de cierta diligencia en la. causa seguida contra varios 
ex-Gobernadores de Albacete por detención del mismo.

Madrid 30 de Julio de 1876.

Juzgados eclesiásticos.,:
G ran ad a . ;; ■ - -

Kos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este A r
zobispado de 'Granada &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno do
minio y en virtud de conmutación los bienes de la capellanía 
fundada por Juan de Alcázar Alcázar, servidera en la iglesia 
parroquial del lugar de Den tari que, provincia de Almería, A r
zobispado de Granado, para que dentro hel término de 30 
dias comparezcan auto este Tribunal por medio de P rocura
dor legítimamente apoderado á usar de su 'derecho como les 
convenga-; bajo apercibimiento de que si no  lo hacen se sus
tanciarán los autos en su rebeldía sin- más hitarles mi 'empla
zarles; y advertimos que dicha capellanía está vacante desde 
el día 42 de Junio de 1869 por fallecimiento de D; José R am í
rez Andrés, Presbítero, último Capellán, y á ella se ha hecho 
oposición por D. José Salvador Andrés, vecino de dicho lugár 
de Beníarique. ‘ ; ' * "

Dado en Granada á 7 de Agosto de 4876.=^Dr. D. José M. 
Moreno González.— Por mandad o del Sr. Provisor, Licenciado 
ManueTde la Vega y Rubio. X—409 "

Juzgados de prim era in stancia .
Badajoz.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez" de prim era instancia • de esta 
ciudad de Badajoz y su partido.

Hago saber que en csto’rrfi'X zgado y.por la Escribanía del 
actuario penden autos de jurisdicción voluntaria á instancia 
de D. Ramón, Doña Josefa y Doña Feliciana Leal y García, 
representados por el Procurador D. Juan Lozano Pinna, sobre 
que se les declare herederos abinu Ato de ra  hermano Don 
Juan Leal y.García, natural de la wfk  A Ib Lo, n i esta pro
vincia, ó hijo do D. Bario! L c, ¿ t Doña hMores Garcíá, 
ya' difunto-; en cuyos ,autoc , r /v o u u n  le fecha 7 del' cor
riente h  i i x dado que" so 1'*' n , cono ¡¡ v ¡1 pi oser-te .cito, 
llamo y a ph á los que c Cxaun con derecho á' la herencia 
del expresado D. Juan para que comparezcan a ejercitarlo den
tro de 30 dias, contados '.desde el en que tenga lugar la inser
ción de esté edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos q u e . de no comparecer en 
dicho término les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Badajoz á 40 de Agosto de 4876.—Manuel Gallo y 
R e y .= E l Escribano actuario, Domingo Benitez y Fatti.'

X—411
M adrid.-A udiencia.

En virtud do providencia del Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario B. Diego Lozano, se sacan á pública subasta varíes 
efectos que han.sido tasados en la cantidad de 240-pesetas; y 
para su rem ate se ha señalado el dia 80 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; debiendo advertir que las 
personas que quieran más pormenores pueden hacerlo en la 
Escribanía actuaría, en donde estarán los c in to s  de manifiesto.

Madrid 47 de JVgosto de 4876.—E1. actuario, Licenciado Die
go Lozano. , : .X—402

Madrid.-Buenavista.
Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
refrendada por. mí el infrascrito- Escribano, se anuncia el ex
travío de tres extractos de inscripción de acciones del Banco

de España, que representan uno las señaladas con los núm e
ros 421.305 y 424.308; o tra de 40, señaladas con los números 
443.024 al 443.030 inclusive , y el otro restante de cuatro ac
ciones, .señaladas con los números 449.084 al 449.087 igual
mente inclusive,-que componen u n  total de 46 acciones, y 
.cuya propiedad reclama , D. Santiago Vera, de esta vecindad, 
quien para acreditarlo ha presentado la póliza de contratación: 
y adquisición. > . .... ■ ^

En su v irtud las personas que se crean cpn algpn derecho 
sobre dichos extractos acudirán á deducirlo ante el expresado 
Juzgado y Escribanía dentro del término, de. 40 dias, que ha 
de m ediar entre la publicación de uno, á  otro de íes.-tres 
.anuncios, .y aun de 40 dias m á s , después del último ;, bajo 
apercibimiento de que no. haciéndose ninguna reclamación 
se declararán palos y de ningún valor ni efecto los .repetidos 

extractos: extraviados. . - ..
Madrid 49. de Agesto de 4876.—E1 Escribano, Pedro José

msií. ; : ■ ' i  , r ‘ x-íuá—a
Mahon .

D. R afael Blasco y Moreno, Juez de prim era inetancia del 
partido de Mahon. . - v

Por el . presente prim er ediéta se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con.derecho á las h  erenem&de Francisco Se-̂  
g u ly  Coll y de su hijo Juan Seguí y Hernández, naturales de 
Mahon, y fallecidos el -prim ero en esta 'ciudad, de donde era 
vecino, en 30 de Julio de 4850 á la edad de 67 años, y  el;se
gundo en la dé Mobila, Estados-Unidos de América, en 28 de 
Junio de 4855, en estado de soltero, á la edad de unos 44 años, 
para que dentro del término de 90 dias comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en el juicio sobre declaración de herede
ros abmtestato de los mismos, promovido por su hijo  y her
ma no../despectivo D. Francisco Seguí y Hernández; pues no 
presentándose les parará el perjuicio consiguiente. .

Dado en Mahon á 7 de Agostó ele 4876.=»Rafael B lasco.=  
Juan.. Allés, Escribano. ' Xfi-405:' !’

D. RafaeLBl&sco y Moreno, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon. i

Por el presente segundo y último se cita, llam a -y emplaza 
á D. José Olivar y Quintana, marido de Antonia Ciar é hijo 
de Jesé y de Margarita, natural de ¡ esta ciudad, cuyo domici
lio y residencia se ignoran,‘para que dentro de 45 dias im pro- 
rogablss comparezcan en este Juzgado y  por la Escribanía dél 
infrascrito á contestar la demanda que contra él La ■ deducido* 
acompañada del correspondiente documento, D. Juan Germán 
y Col!, vecino de esta ciudad, como cesionario de Doña Antonia 
•Obrador y Roig, sobre que dentro del término de 40' dias le 
satisfaga la cantidad de 7.929 pesetas 48 céntimos, con sus: in 
tereses al 6 por 400 anual desde 24 de Setiembre de 4824, de
ducidos los alquileres en igual tiempo devengados de la -casa 
número 47 de la calle de San Fernando de esta ciudad, ó bien 
firme á su favor escritura pública de venta de dicha finca por 
precio del expresado cap ita l, . de cuya demanda se le confirió 
traslado mediante providencia de fecha -3 de Máyo: último. Si 
así lo hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndosele las notificaciones en los 
estrados de este Juzgado, como previene el art. 232 dé la ley 
de Enjuiciamiento civil , parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 40 de Agosto de 4876.=Rafáel B lasco.=  
J u a n  Allés, Escribano. - X -4 0 6

Peñarueda de Bracamonte.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden de Carlos III y de la Real Maestranza de Za
ragoza, Juez de primera instancia, de esta villa, de íeñarancla 
de Bracamonte y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga y ruega á los ind i
viduos de la Guardia civil, A utoridades, Jueces-y agentesúe 
la policía judicial que practiquen las más eficaces diligencias 
para la busca y captura de Manuel Sacristán Ibero y.Manuel 
Antoiin López, vecinos de Fuentes de Año, cuyas señas qm 
se han podido adquirir, se expresan á esta continuación; y er 
el caso de ser habidos., los rem itirán á este JuzgadarconTai 
seguridades y precauciones, convenientes.; pues, así se halh 
acordado á virtud de certificación, de S. E. la -Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid en la. causa -que ante 1$ 
m isma pende contra indicados..sujetos y otros sobre robo ,<¿U 
metálico á D. Demetrio Tolosa, vecino de esta villa. . .

Dada en Peñaranda de Bracamente á 40 de Agosto de 4876.= 
Cándido Fernandez T rebiño.=For mandado :de S. B ., Eduardc 
de la Torre.

Señas de los sujetos.
Manuel S acristán , natural de Aldeasequnla de Arévalo 

casado, de 39 años, de estatura cinco piés y de cuatro á einei 
pulgadas, color bueno, barba poblada, nariz algo gruesa, ©jos 
cejas y pelo castaños.

Manuel Antoiin, natural de Barroman, casado, de 45 años 
estatura cinco piés y tres pulgadas, color moreno, cara chata 
nariz algo roma, barba poblada, o jos, pelo y cejas castaños 
señas partioulares; sin dientes en 3a parte superior, aunqu 
tiene algún raigón en ella ....

Pola de Lena.
D. Benigno Fraga y López, Juez dé primera instancia d 

esta villa y su partido. f
Hago saber que en la noche del 9 de Julio último han sid¡ 

robados á Tomás González y García , vecino de Bárzana d 
Q uirós, los efectos siguientes :

Dos pares de botas nuevas , unas de caña y otras de elás 
ticos, y un par de borceguíes que se estaban recomponiendc 
y aun contenían sus hormas.

En su consecuencia , y mediante á no haber sido habido 
. los autores del delito, ni tampoco los efectos robados, en pro

videncia de 7 del corriente se acordó se publicase en el Bole
tín  oficial de la provincia y. G a c e t a  d e  M a d r i d  los objetos 
robados, á medio de edictos; rogando y encargando, á las Au
toridades civiles, m ilitares é individuos de . .policía judicial 
procedan á la busca y  detención de las personas qn. cuyo po
der' se hallasen* si hubiese sqspechas fundadas,., y poniéndolos 
á. disposición de este Juzgado.
-  Dado en la.Pola de Lena á 40 de Agosto de.48,78,—Benig- 

nq Fraga.=¿=Por niandado de S. S., José íiévia Castañon.
• - P u e b la  d e  T r ib e s .

Por la presente, y en virtud de providencia de 12 del cor
rien te ,d ic tada por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido D. Juan Diaz de la Rocha en causa criminal que me 
hallo  instruyendo contra Juan. Rodríguez Gampos y otros por 
robo, se llama, cita y emplaza á Joaquín.Avelaira y Joaquín 
Fernandez, vecino de cobrado, en este partido, provincia de 
Orense, cuyo paradero y demás circunstancias se. ignoran, para 
que dentro del término de 40 dias, acontar desde el siguiente 
á l en que' tenga Tugar la  inserción de esta céd ula e n la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan á 
prestar declaración en : aquella; apercibidos que de no hacerlo 
incurrirán en las responsabilidades que previene la ley de 
Enjuiciamiento criminal. '

Puebla de Tribcs 42 de Agosto de 4876. =  Benito Rodicio 
Gómez. ;

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido. ,T

Por él presente cito y llamo á Antonio Losada Paz, habi
tante qué ha sido eñ Sevilla, calle de Malparía da, núm. 48, y 
que según manifestación dé Antonio Montosa Franco fué á 
Cádiz acompañado de este en uno de los primeros meses de 
éste año, para que en él término de 40 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta prouincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo contra el Montosa por falsedad; aperci 
bído que de no hacerlo las providencias que se dictaren le pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

; Puerto, de Santa María 4.° de Julio de 4876.—Juan Bau
tista A lonso.=El actuarlo, Miguel Guincy.                                         Riaño.

D. Juan Balbuena, Juez interino de prim era instancia por 
vacante del Juzgado.

Por la présente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal de oficio contra I). Julián Llamas, vecino de León, con
tratista de obras públicas, cuyo actual paradero se ignora, y 
otro por el delito de. daños-causados en los montes de Barón 

y Vegacerneja; en cuya causa he acordado citarle y llam arle 
por la presente según lo establece el párrafo primero del a r 
tículo 429 de la ley de Enjuiciam iento criminal, con el fin de 
qué dentro del término de 40 días so presente-en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria; bajo el apercibimiento 
que de no yerifiearlo ie parará él perjuicio ¿ que hubiere 
lugar. :

Dada en Riaño á 7 de Agosto de 4S76.=Juan Bálbuer¡a.== 
De su orden, Nicolás Llábana.

D. Francisco Vicente Montero, Juez municipalr é interino 
de primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Jocó Franco R o
dríguez, vecino de Campillo, para que en el término de nueve 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin, de notifi
carle la ejecutoria recaída en. causa que contra el mismo so 
sigue por hurto de un potro á D. Juan Gallardo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Ruque á 34 de Julio de 4870. =  Francisco Y. 
M ontero.— Por mandado de S. S ., Francisco Sirucia M arti- 
nez.=R odrigo de Torres. ^

S a n t ia g o .

D. José Gardalda y Corral, Secretarlo judicial de esta ciudad»
Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se sus- 

ttáñeia el pleito ordinario que refiere la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de Santiago, á 45 de Julio de 4878, 

el Sr. D. Vicente Oremades y Martínez*, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en vista de estos autos ordi
narios promovidos por el Procurador D. Manuel Domingo 
Fernandez á nombre de D. Juan Stephenson M ould, súbdito 
inglés, accionista de la Sociedad ferro-carril Gompostelano de 
la Infanta Doña Isabel desde esta ciudad al Puerto de Carril, 
constructor y  empresario arrendador de la explotación, contra 
el Consejo y Gerente de dicha Sociedad D. Inocencio Y iiar- 
debó, representado este por el Procurador D. Narciso Devesa, 
y en rebeldía los individuos del expresado Consejo, sobro nu
lidad de la convocatoria, constitución y  acuerdos de la jun ta 
general extraordinaria de accionistas celebrada en esta misma 
ciudad el dia 8 de Febrero de 4875, y  env ista  también del in
cidente promovido por el mismo D. Juan S. Mould, solicitando 
se le restituya en el goce, posesión y aprovechamiento de la 
explotaeion de la via; y
' 4.° Resultando que en 45 de Marzo de dicho año el expre

sado Procurador F ernandez , en la citada’ representación de 
D( Juan S. Mould, presentó escrito de demanda por acción per
sonal, exponiendo que constituida en legal forma la fcoeie- 

dad del ferro-carril Gompostelano desde esta ciudad al puerto 
del Garfil, y contratado con el Mould "por escritura pública 
de 40 de Febrero de 4863, autorizada pór el Notario D. Ilde
fonso Fernandez Ulloa, la construcción y explotación de ía via, 
había cumplido religiosamente como constructor has ta  a
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punto d e l i r é ?  gácnílcado ‘su fortuna y bienestar, razón por la 
cual la 'misma Sociedad le estaba adeudando grandes sumas, 
habiendo contraído compromisos para poner la via. en explo
tación,-Ja cual había tenido efecto, en virtud de orden superior, 
el de Setiembre de -1873: que á consecuencia de préstamos 
tele orados con la Sociedad inglesa titulada Grédit Foncier, 
liabia depositado en poder de la misma 22,201 acciones al por
tador del ferro-carril Compostelano ̂ realizando el depósito de 
dichos títulos en la casa de los Sres. Riva Molina, de Padrón, 
en los años del 71 al 73: que como hubiesen surgido algun&s 
desavenencias entre él y dicha Sociedad Grédit Foncier, re

p resen tad a  en este país por Mr. Alian W ilsson, súbdito inglés, 
concibió este el proyecto de adquirir la representación de ac
cionista en la Compañía del ferro-carril Compostelano para 
constituir un Consejo á su  gusto, y excluir -al Mould de la par
ticipación que según el contrato y los estatutos le correspon
dían en la adm inistración de aquel: que siendo dueño el se
ñor Mould de la casi totalidad de las acciones emitidas por la 
Compañía concesionaria, se pensó en hacer uso de las que se 
hallaban depositadas como garantía de los mencionados con
tratos de préstamo celebrados con el Grédit F oncier, y para 
cohonestar tal propósito se le dirigió una intimación de ven
der dichos valores:; y á fin de evitarlo, acudió al demandado 
el Gerente del ferro-carril con una carta-protesta notarial, ha
ciendo constar en ella la numeración y série de todos los tí
tulos de acciones de su pertenencia depositadas en el expre
sado Grédit Foncier, y que esto no obstante se anunció en va
rios periódicos españoles la venta en subasta en Londres para 
el dia 22 de Diciembre de 1874 de sus citadas acciones; en 
vista de lo cual, y á pesar de su anterior protesta, dirigió otra 
nueva al mismo Gerente, y acudió además á oponerse á la 
anunciada licitación con el fin de que no se sorp rendiera á la 
Sociedad: que á pesar de esto, en la sesión del Consejo de ad
ministración de la Compañía, celebrada en esta eiudad el dia 30 
de Diciembre del citado año, se encontró con la novedad de que 
Mr. .Alian W ilsson liabia presentado al Gerente D. Inocencio 
Vilardebó 4.000 acciones de las de la pertenencia del Mould, 
y que dándose el carácter de poseedor de ellas y como accio
nista, pedia se convocase una jun ta general extraordinaria con 
el objeto de separar y elegir individuos del Consejo, adoptar 
medidas paLia asegurar y mejorar la explotación de la  via, y 
reformar los estatutos si se llegase á juzgar necesario, á lo 
eual se opuso el Sr. Mould manifestando que era un abuso que 
pudiera calificarse de crim inal lo que intentaba Mr. W ilsson, 
por cuanto no era tal accionista ni portador legítimo de las 
acciones presentadas; y que esto no obstante y su nueva opo
sición al celebrarse la otra reunión del Consejo del 4 de Ene
ro siguiente, al discutirse sobre la convocatoria á j unta gene
ral pedida por Mr. Wilsson, como accionista y portador de las 
4.00© acciones, tuvo lugar y se celebró el dia 8 de Febrero del 
citado año 1875 en las oficinas de la Compañía, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. D. Eugenio Montero Ríos, la expresada 
jun ta extraordinaria de accionistas, la cual, constituida á pe
sar de las razones expuestas en contrario por los Vocales del 
Consejo Sr. Mould y compañero D. Camilo Marco Bertorini, y 
como si fuera lícito á una de las partes contratantes separar
se por su voluntad con los vínculos que las Jig o  el contrato 
onerosa, se declaró en ella que liabian cesado las circunstan
cias en virtud de las que correspondía al Sr. Mould una re 
presentación permanente de dos votos ó Vocales en el Conse
jo; y que por lo tanto se estaba en el caso de proceder á la 
renovación total de dicho Consejo, y adm itir las dimisiones 
presentadas por algunos de sus individuos, como así se veri
ficó; nombrando de nuevo á dicho Sr. Presidente y otros cua
tro individuos de los que ántes lo componían, y para Gerente 
el D, Inocencio Vilardebó, y acordando además que dicho Con
sejo de adm inistración pusiese en práctica desde luego los me
dios oportunos para regularizar la explotación del ferro-carril 
Compostelano, y que hasta se incautase de ella, siempre que lo 
considerase necesario, á íln  de evitar lss responsabilidades que 

fientizasen á Ja Compañía; y por último, que no se abriese dis- 
is irr  ar crea de la reforma de los estatutos; y que con todos es

tos hechos y  acuerdos se dejó sin efecto y a lteró la  base 14 del 
convenio escriturado de 9 de Febrero del citado año 1863 sobre 
tr&sfereneia al Mould de la construcción y explotación déla via, 
aceptado por la junta general de accionistas en el dia siguiente 
del mismo j : tv y año , en cuya base se le concede 3a represen
ta Con peirrjí nenie do dos'votos ó Vocales en el Consejo de 
adminislrccton C la empresa ; «sí como en la 17 se le reco
noce tí k i l o  de X explotación de 3a línea por el término de 40 
años : ene también se alteró y dejó sin efecto por dicho acuer
do lo dk juesío  en .el ait. 49, t(t. 8.a do los estatutos de la So
ciedad., en q iv  *-c h 'c :  mención de los dos Vocales del Consejo 
que se concedí, n á la empresa constructora, así corno el art. 40, 
al ejecutar los r cuerdos tomados en ja  expresada jun ta  general, 
convocada á instancia de Wilsson , y seguían ejecutándose por 
el Gerente de la Sociedad D. Inocencio Vilardebó, escudado 
con a cuerdos del Consejo que no obligan ni obligar pueden al 
arrendatario explotador; excediéndose aquel de sus atribucio
nes , lim itadas á vigilar á costa de la Sociedad los ingresos, 
y no á mezclarse en las operaciones de la  explotación.y ad
m inistración, que son exclusivamente del demandante, sin que 
este haya faltado é, las condiciones de su com prom iso; por 
todo lo cual pide se declare la nulidad de la  expresada junta 
extraordinaria; y cuando no, nulos los acuerdos en la misma 
tomados y los del Consejo de adm inistración, así como los ac
tos de su G erente, y que se le restablezca en el goce de dos 
votos perm anentes en dicho Consejo, y restituya en el apro
vechamiento ele sus derechos bajo la consideración de a rren 
datario de la explotación de la v ia , con Ja indemnización ü\e 
perjuicios á su favor y pago de costas:

%* Resultando que conferido traslado con emplazamiento

de dicha dem anda ¿  los individuos del Consejo del ferro-car
ril Compostelano -y al Gerénte D. Inocencio Vilardebó , se per
sonó este y evacuó el'traslado por escrito de 8 de Abril del ci
tado año por medio del Procurador D. Narciso Devesa, ale
gando que, la jun ta general extraordinaria de 8-de Febrero, 
cuya ruuiidad pretendía el demandante, se'-había celebrado con 
arreglo á los estatutos de la Sociedad; y que si bien m anifes
taba el actor haber depositado por razón de deudas en poder 
del Grédit Foncier de Ing laterra , en concepto de prenda ó ga
ra n tía ,  22.204 acciones de lá Compañía del fe rro -ca rril, re
conocía al mismo tiempo que esas acciones eran al portador, 
qué se hizo por el Crédit Foncier intimación p a ra  su venta:: 
qué en periódicos de España fué anunciada la 'subasta  en Lon
dres de dichas acciones, y de todas estas se considera dueña 
la mencionada parte acreedora, la cual ha promovido por-me
dio de W ilsson , depositando 4.000 de e lla s , la celebración de 
la expresada jun ta genera l: que en conformidad á la base 44 
del contrato, acerca de la construcción, los dos votos de Mould 
en el Consejo eran sólo en el concepto de construtor accionis
ta , el cual d eb ia , según la base 8.a, poseer acciones por más 
de un. millón de reales de valor, en cuya.nircunstaneia dejó 
de encontrarse por la subasta efectuada en Lóndres py  que so
bre los actos relativos á la explotación y adm inistración de 
que se queja la demanda debia tener en cuenta que así lo im 
ponía la base 47 del contrato al obligar al Mould al pago del 
40 por 400 dedos productos brutos, y de dar además garantía, 
no habiendo cumplido ninguno de los dos extremos :

3 /  Resultando que citados y emplazados por cédula los 
individuos del Consejo, no comparecieron; y acusada la rebel
día, y notificada esta en legal form a, se tuvo por.contestada 
la demanda, habiéndose seguido con los estrados del Juzgado 
la representación de dicho Consejo:

4.° Resultando que fijados por las partes en sus escritos 
de réplica y duplica los fundamentos de hecho y de derecho, 
reproduciendo al efecto los de la demanda y contestación; y 
habiendo solicitado ámbas abrir los autos á prueba, han adu- 
cido durante el térm ino legal toda la que han estimado pro^- 
cedente, alegando después de bien probado:

5.° Resultando que el mismo dem andante D. Juan J. Mould 
presentó escrito,, con fecha. 4% de Junio del citado año 4875, 
solicitando que, sin perjuicio del interdicto de recobrar pen
diente, se le restituyera en el goce, posesión y aprovecha
miento de la explotación de la v ia , cuyo escrito se mandó 
unir á este pleito; y considerándolo como incidente- del mismo, 
se sustanciase en pieza separada por no oponer obstáculo al 
seguimiento de este pleito, de cuya providencia se pidió re
forma, y no dando á ella lugar quedó en aquel estado:

6.° Resultando que estando ya citadas las partes para sen
tencia, en los presentes autos se presentó otro incidente en £7 
de Enero último por la parte del demandado D. Inocencio 
Vilardebó sobre acumulación á los mismos del expresado in 
terdicto de recobrar, interpuesto contra el mismo; habiendo 
quedado en su virtud suspensos hasta que por ejecutoria se 
desestimó dicha acumulación; y citadas de nuevo las partes 
para sentencia, se ha acordado subsanar la falta de no haberse 
hecho constar la celebración del juicio conciliatorio,, ó in ten
tado sin efecto, como ha tenido lugar á solicitud del dem an
dante, á._quien correspondía:

4.° Considerando que para resolver en justicia las cuestio
nes que pueden suscitarse sobre cumplimiento de un contra
to, hay que ajustarse estrictam ente á las cláusulas y condicio
nes en el mismo consignadas, por ser ley én tre los contratan
tes, debiendo ser esta en el presente caso la escritura de So
ciedad y estatutos de ferro-carril, así como el contrato one
roso celebrado por aquella á medio de su Consejo y Gerente 
con el demandante:

2.a Considerando que, según el art. 23 de los estatutos 
por que se rige dicha Sociedad; incumbe al Consejo de admi
nistración ordenar lá convocatoria de la jun ta general ordi
naria y extraordinaria cuando conviniere y con la anticipa
ción que se requiere:

3.a Considerando que esto mismo se entiende dispuesto en 
su art. 29, al decir que «la jun ta general de accionistas se re
unirá ordinariam ente todos los años el prim er' domingo del 
mes de Marzo, y extraordinariam ente siempre que lo deter
mine el Consejo de adm inistración, debiendo en uno y otro 
caso convocarse á los mismos con 30 dias do anticipación:)).

4.a Considerando que, conforme al art. 38, «podrá convo
carse á jun ta  general solicitada por un número de accionis
tas que posean juntos 4.000 acciones con clos meses de an ti
cipación:»

5.° Considerando que para la convocación y constitución 
de la expresada jun ta general extraordinaria celebrada el 
d ia ‘8 de Febrero tíe 4873 se guardaron las prescripciones de 
los citados artículos y demás del caso, toda vez que la convo
catoria se hizo con la anticipación de los 30 días y á solici
tud de Mr. Wilsson, que al efecto había depositado las 4.000 
acciones requeridas, siendo sólo imputable á derecho y perso
nalidad el que no lo hubiese hecho con la anticipación debi
da, y el que algunas de dichas acciones fuesen de las deposi
tadas en prenda por el demandante en el Crédit Foncier y 
vendidas en Londres, puesto que siendo al portador hubo de 
reputarse por dueño al Wilsson, no siendo del caso resolver 
acerca de la legitimidad de su adquisición, no obstante el 
derecho que aquel ú otro pueda tener para oponerse y recla
marle en juicio y Tribunal competente:

6F Considerando que la base 44 del contrato, en que se es
tipula que «el constructor, en calidad de accionista, tendrá 
todos los derechos que á estos conceden los estatutos de la 
Sociedad, y además la representación perm anente de dos votos 
ó Vocales en el Consejo de la adm inistración de la empresa,» | 
da á entender fué una  concesión do carácter transitorio y íem - ¡

poral, hecha á favor ¿el que iba á ser constructor y bajo el 
punto de vista de que, m ientras se preparaban y ejecutaban 
los trabajos de construcción, pudo parecer oportuno proporcio
nar al encargado de ellas un medio seguro de intervenir efi
cazmente en las deliberaciones de dicho Consejo, con el desig
nio de alejar ql temor de que por falta de antecedentes ó ex
plicaciones, que sólo acaso el mismo constructor pudiera su
m inistrar , resultasen comprometidos ó perjudicados los in te 
reses que consagrara á una obra de tanta entidad; y term ina
da la referida construcción’, desaparecieron los motivos 
aconsejaron la tal representación concedida al c o n s trr^ t^ . por 
cuya razón el acuerdo de la expresada jun ta  gencqWl relevando 
todo el Consejo y excluyendo de él la representación perma
nente de los dos Vocales dada al Jiould en dicho Consejo, 
fundado aquel en que habia^ besado las circunstancias por que 
se le concedió, estuvo en sus facultades y atribuciones, sin 
faltar al espíritu y letra del contrato:

7.° Considerando que siendo otro desús artículos el 17, que 
dice: «El constructor se obliga á tom ar á su cargo por el té r
mino de 40 años la explotación de la lín ea , garantizando á la 
empresa el 40 por 400 de los productos brutos del ferro-carril; 
á cuyo efecto, concluida que sea la línea y al abrirse al público, el 
contratista constructor en trará á explotarla exclusivamente, 
tomándola en arrendamiento por el térm ino de 40] años, y se
rán de su cuenta todos los gastos de explotación y entreteni
miento de la via y su material fijo y'm óvil, y m antener unos y 
otro en completo estado de servicio durante el referido período 
á satisfacción dellngeniero-lnspector del Gobierno, abonando 
en cada uno de ellos, como va ya dicho, el 40 por 400 de todos los 
productos brutos de la explotación á la empresa concesionaria; 
la cual tendrá derecho de vigilar é inspeccionar de la m anera 
que crea conveniente á costa de la m ism a, los ingresos del 
camino; pero sin que esta inspección y vigilancia pueda ex
tenderse á mezclarse en las operaciones de la explotación y 
administración de la línea que, como va ya dicho, estará ex
clusivamente en manos del contratista-constructor,» es visto 
que el demandante en v irtud de dicha base del contrato se en
cargó de la explotación de la via en el mismo dia 45 de Se
tiembre de 4873 en que con las solemnidades de costumbre fué 
abierta al servicio público; habiendo continuado en su dis
frute y adm inistración exclusiva sin intervención por parte 
del Consejo y su Gerente: que la de inspeccionar de su cuenta 
el producto de la misma, para el cobro del 40 por 400 estipu
lado, hasta que por los acuerdos d é la  jun ta expresada de 8 de 
Febrero referentes á que el Consejo de adm inistración pusiese 
en práctica desde luego los medios oportunos para regularizar 
la explotación y hasta incautarse de ella siempre que lo con
siderase necesario, así como los actos verificados en su razón, 
tanto por el Consejo como por su Gerente, los demandados, son 
atentatorios á los derechos adquiridos en el expresado contrato 
á favor del dem andante, y deben por consiguiente declararse 
nulos ó de ningún valor y efecto:

8.° Considerando, además, que en ios contratos bilaterales, 
como el de que se hace m érito, no pueden las partes sepa
rarse á su voluntad de su cum plim iento, ni escudarse para 
e llo , en que la otra falte á alguna de sus obligaciones; y que 
el arrendador no puede echar al arrendatario que cumple con 
las suyas de la cosa arrendada m iéntras no fenece el plazo 
del arrendamiento; y que el que lo hiciere de su propia mano 
y ante.la oposición del arrendatario á dejarla, sin acudir á lo s  
Tribunales, quebranta la ley y se hace responsable de los ren
dimientos y de los daños y perjuicios irrogados con ta l pro
cedimiento;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la 
nulidad de la convocación, constitución y celebración de la 
jun ta extraordinaria de accionistas del ferro-carril Composte
lano del dia 8 de Febrero de 1875; ni ménos el acuerdo tom a
do en ella sobre la renovación total clel Consejo, sin dar en
trada en el nombrado á los dos Vocales de carácter perm anente 
concedidos al demandante D. Juan S. .Mould con el [carácter de 
constructor accionista; y sí declarar nulos y de ningún valor 
y efecto los demás acuerdos de dicha ju n ta , relativos á la ex
plotación y adm inistración del ferro-carril Compostelano, así 
como los demás actos que el Consejo de Aministracion de dicha 
Sociedad y el Gerente de la misma hubiesen tomado en su con
secuencia, y ejecutado este último por sí ó en nombre de la 
misma; condenando además á los demandados, en la represen- 
clon que intervienen, á la indemnización de daños y perjuicios 
al demandante , para lo cual se reserva á este su derecho á fin 
de que pueda utilizarlo en la via y forma procedente, resti
tuyéndole también en el pleno uso, goce y aprovechamiento 
de sus derechos de arrendatario  explotador de la expresada 
línea , no dando en su  consecuencia lugar al incidente rela ti
vo ai mismo objeto, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, ^ue por la rebeldía del Consejo 
demandado, después de notificarse en la forma prevenida en 
los artículos 4.482 y 4.483, se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo al 4.490 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, lo p ronuncio , mando y firmo.— 
Vicente Cremades.»

Cuya sentencia fué dada y pronunciada por el expresado 
Sr. Juez en la audiencia del mismo dia 45 de Julio.

Y  con el fin de que tenga lugar su inserción en el p e r ió d i
co oficial la G a c e t a  d e  M a d r id  , en v irtu d  de lo dispuesto ex
pido y firmo la presente en estos tres pliegos enteros de papel 
del sello que se reconoce, estando en Santiago á 27 de Julio 
de 4876.—Enmendado y entre l ín e a s = lo = u n ir= v a le :==Iose 
G&rdalda. X—440

ffiedemn.
D. Andrés Perez y V al, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Sedaño y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por tur-



Gaceta de Madrid.—Núm. 2 3 5 . 22 Agosto de 1876 . 525

mino de 45 dias , á contar desde el en que aparezca inserta en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ., á  Mo
desta Olmedo y Calvo, alias La Carlista, so ltera, de 38 años, 
natural que dice ser de G alleguillos, provincia de León , resi
dente últimam ente en el lugar de A rroyo, Ayuntam iento.de 
Las Rozas, partido de Reinosa, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar la declamación de inquirir que se halla acor
dada* como su procesamiento, en la causa que se la sigue sobre 
sustracción de tres barrenos, escoplo,, coyundas y pedaeito de 
jabón á D. Pedro Puente Garrido, vecino de A rija , la tarde 
del 4 de Julio últim o; con apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde , parándola el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose el actual paradero de la referida procesada 
Modesta Olmedo y Calvo , recomiendo eficazmente á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial la pongan con las de
bidas seguridades á mi disposición.

Dada en Sedaño á 12 de Agosto de 4876.=Andrés P e re z .=  
Por mandado de S. 8 ., Toribio Diaz.

S e q u e r o s .

D. Ramón Escalada y Carabias , Juez de prim era instancia 
de Sequeros.

Los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial se servirán practicar en sus res
pectivas demarcaciones las más vivas diligencias en averigua
ción del paradero de Pedro Cuesta Gómez, hijo de Juan y de 
D ionisia, natural y residente en San Martin del Castañar, de 
18 á 19 años de edad , alto , delgado, color claro y bueno, pelo 
y cejas castaño claro, ojos azules, barba nac ien te , vistiendo 
á estilo del país, ó sea bombacho paño pardo, chaleco de rizo 
a z u l, calcetas , y suele llevar alpargatas y una gorra afelpada 
y  p la n a , sabiendo leer y escribir; y una vez hallado le rem i
tirán  en concepto [de detenido á disposición de este Juzgado; 
pues así lo he acordado en causa que instruyo por lesiones 
calificadas de peligrosas que se dicen inferidas por aquel.

Dada en Sequeros á 8 de Agosto'de 4876.=Ramón Escala
da y C arabias.=Por su mandado , Juan Vicente Martin.

S e v i l l a . -  M a g d a l e n a .

D. Fortunato Cañas, Juez de prim era instancia del distrito  
de la Magdalena y Decano interino de los de su clase de esta 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazó por término de 15 1 
dias á Diego de los R eyes, José Romero H errera, Francisco 
Cruz, Miguel Rodriguez y Tomás A lcántara, á fin de que se 
presenten en este Juzgado Decano para ser ratificados en cierta 
exposición en queja del Alcaide de la cárcel de la villa de 
U trera, decretadas en diligencias m andadas formar por orden 
de la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito; aper
cibidos que de no hacerlo se determ inará lo que proceda.

Sevilla 7 de Agosto de I876,=Fortunato C añas.= E l Secre
tario actuario, Mariano de A. Gutiérrez.

S e v i l l a . -  S a l v a d o r .

D. Joaquin Girón, Juez de prim era instancia del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un ' 
solo pregón, térm ino de 10 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Joaquin 
Martínez Suarez, natural y vecino de esta ciudad , hijo de 
Agustin y Consolación, so lte ro , herrero, de 17 años, sin in s
trucción y habitante de la Encarnación, corral del Dulce; A n
tonio Mateos Reguera, natural de Moron, de este vecindario, 
calle de San Bernardo, núm. 25, casado, carrero, de 44 años y 
sin instrucción, y Antonio Romero Muñoz, de este vecindario 
y  naturaleza, en la calle del Nardo, núm. d.°, soltero, carrero, 
de 19 años, hijo de Mariano y María y con instrucción, para que 
se presenten á responder los cargos que les resultan  en la 
causa que se les sigue por h u r to ; apercibidos que de no h a 
cerlo se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios que , 
haya lugar. . : ’ -■ >' ; ■ \ ;

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan  luego como tengan noticias de sus pre- 
mentaciones les hagan entender este llamamiento y los com 
parezcan á este Tribunal con las formalidades oportunas, pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual me obligo en 
m utua correspondencia. >

Dado en Sevilla á 7 de Agostó de 1876;=Joaquin G irón.=  
E l actuario, M. de J. Miguel.

S e v i l l a . -  S a n  V i c e n t e .

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Nodal Gon
zález, natural de Garmona, vecino de esta ciudad^ hijo de 
Antonio y de Antonia, casado, jornalero y de 30 años, de es
ta tu ra  alta, delgado, moreno, barbilampiño, ojos pardos, pelo 
negro; vestido al uso del país, para que en el término de 20 
dias, á contar de aquel en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ..se p resentaren  este Juzgado á oír 
cierta notificación en la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y epeargo á todas las Autoridades y po
licía judicial que caso de ser habido el Juan Nodal González 
lo dejen en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Sevilla 31 de Julio de 4876.=Salvador R om ero .= E l ac
tuario, José Luis San Germán.

T a r r a s a .

D. Pedro Caula y Abad, Juez de prim era instancia'de la villa 
de T arrasa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del in fras
crito se sigue causa crim inal sobre robo á los viajeros que

iban en los carruajes que desde la estación llam ada de Olesa, 
del ferro-carril de Zaragoza á  Barcelona, se dirigian á dicha 
villa, como á las ocho y media de la noche del 23 de Julio 
último, en el punto de la carretera llamada Llum breras, por 
nueve hombres que vestían chaquetas y blusas, alpargatas y 
gorra, y uno llevaba sombrero de paja, que no llevaban pelo 
en la cara, y que uno iba armado de trabuco y  otros de p is
tolas"^ machetes; en cuya causa, he acordado expedir requi
sitorias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias ca ta lan as, en
cargando á los Sres. Jueces de prim era in stanc ia , A utori
dades. adm inistrativas, encargados de la seguridad pública, 
agentes y subordinados de la misma, Jefes, Oficiales é in 
dividuos de la Guardia civil de la Nación, procuren por cuan
tos medios les sugiera su celo averiguar el paradero, de los 
autores del robo, y caso de ser habidos procedan á su deten
ción ’y  conducción á este Juzgado con la seguridad necesaria, 
y  á la detención de las personas en cuyo poder fueren encon
trados alguno de los efectos y monedas robadas siempre que 
no dieren explicación satisfactoria de su adquisición, y con
sisten en 9 pesetas sencillas, un duro con busto de Amadeo y 
otro de Doña Isabel y una cajetilla de tabaco á un viajei’o; una 
pieza de oro de 25 pesetas, 3 duros y 5 pesetas sencillas á otro 
viajero; 13 monedas de 2 duros y 3 duros y ?3 pesetas 50 cén
timos de plata y 75 céntimos en calderilla á otro; una moneda 
de 5 duros, otra de 2 duros, 2 pesetas sencillas, un duro del 
busto de D. Amadeo y 50 céntimos de calderilla, un reloj de 
plata que el muelle de la tapa era de cobre y roto, y una ca
dena de plata de valor 65 pesetas que tenia enmedio una 
piedra azul á otro; 6 pesetas' sencillas á otro; 23 duros en pe
setas sencillas y medios duros, una pieza de 5 duros y otra 
de un duro, un reloj de oro y cadenita de valor. 160 pesetas., 
un sombrero de paja de valor 10 pesetas y un paquete de ta 
baco de valor una peseta 50 céntimos, cuyo reloj tenia el á r
bol un poco gastado, á otro; 140 pesetas sencillas ménos 6 
duros, que eran enteros, á  otro; 50 duros en monedas de á 5, 
y 5 pesetas sencillas á otro, y 40 duros en monedas de oro de 
á 5, y 2 pesetas 50 céntimos en plata á otro viajero.

Dado en Tarrasa á 8 de Agosto de 1876.=Pedro Caula 
y A bad.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de prim era instancia del p ar
tido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Jáime Vendrell 
y Casteilet, lab rador, de 26 años de edad , estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz reg u la r, barba poca, cara la r
ga, color sano, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado 
para recibirle la declaración de inquirir en méritos de la causa 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones graves á R a 
món Magriña y Riba , vecino del pueblo de Sentmanat; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades adminis- 
trativás y agentes de la policía judicial de la Nación practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura del 
referido Jaime Vendrell C aste ile t, y si fuere habido disponer 
su rem isión á este Juzgado con las seguridades necesarias, 
por estar1 decretada; su captura.

Dada en Tarrasa á 10 de Agosto de 1876.—Pedro Caula y 
A bad.=Por mandato de S. S., José Ruiz.

U tr e r a .

D. Vicente Blanes del Castillo , Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

A Antonia Curado Moreno, vecina que fué de las Cabezas 
de San Juan y hoy de ignorado paradero , hago saber que en 
la causa que se seguia en este Juzgado contra León Miranda 
Campos y otro por homicidio de su marido Francisco de Cas
tro Velarse ha dictado auto definitivo que comprende el par
ticular que se copia: " ,

«Fallo que si hién los hechos dó esta causa constituyen los 
delitos dé atentado contra la Autoridad y de homicidio , debo 
sobreseer y sobreseo libremente del primero, y  declarar como 
declaro exentos de toda responsabilidad á los dos carabineros 
procesados León Miranda Campos y Francisco Copete Beger 
respecto al homicidio, declarando todas las costas de oficio, 
inutilizándose las arm as encontradas de que el Castro hizo 
uso: consúltese esta determinación- con S. E. el superior T ri
bunal del territorio, al que se rem itirá  la causa original en la 
forma práctica, previa citación y emplazamiento d é las  partes, 
librándose para ello exhortos á los Sres. Jueces Decano de Se
villa y municipal de Alcalá y edictos á los Sres. Gobernador 
de Sevilla y Director de la G a c e t a  para la respectiva á la 
ofendida.»

Y cumpliendo con lo acordado, y á efecto de que sirva de 
notificación en forma á la viuda A ntonia Curado M oreno, se 
extiende la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
J a  provincia, citando y emplazando a la Curado para que den
t r o  de 10 dias, contados desde su inserción endicho Boletín, 
se persone en el superior Tribunal del territorio á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo la  parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en U trera á 8 de Agosto de !876.=V icente B lanes.=
El actuario, José de Seda.

V a le n c ia  d e  D o n  J u a n .

D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita á Cayetano Alvarez, oficial 
■ de la sombrerería de Oláudio Centeno, de esta vecindad, para 

que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado á

evacuar una cita que le resa lta  en la querella que se sigue á 
instancia del Centeno contra ou convecina Isidora Calvo VI- 
llan sobre injurias.

Dado en Valencia de Don Juan á  7 de Agosto de 1878.== 
Antonio García Paredes.=Por m anando de S. S., Cláudio de 
Juan.

V a le n c ia . -  M a r .

Juzgado de primera instancia del cuart’Cd del Mar de Va
lencia, Escribanía de D. Vicente Tarrasa.

En los autos promovidos por el Procurador D. Doroteo Ba- 
ñuls pidiendo que por fallecimiento intestado de D. Juan Sán
chez y Aguí lar, ocurrido en esta capital, se declaren herede
ras á sus hermanas Josefa, Dolores é Isabel Sanehexy Aguilar* 
y á sus sobrinos Ramón, R uperto , Vicente, Matilde, Adelai
da, María del Cármen, Francisca y Joaquin Madrid y Sánchez* 
en representación de su difunta madre Francisca Sánchez y 
Aguilar, y á Vicente, Trinidad y María Josefa Sánchez y Ma~ 
rés, en representación de su difunto padre Cristóbal Sánchez 
y Aguilar, se ha acordado que dentro de 30 dias se presenten 
los que crean tener derecho á la herencia de que se trata.

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1876.=  Gabriel Cuar- 
tero Atienza.==Vieenttí Tarrasa. N—404

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se dita y llama á  Francisco P arra  y A yu- 
so, soldado desertor, natural y vecino de Cartagena, soltero, 
de 22 años de edad, para que en el término de 15 dias se p re
sente en este Juzgado á  prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otro me hallo sustanciando sobre homici
dio de Pedro Cárceles; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
s e r á  declarado rebelde y contumaz. •

Ruego á los Sres. Alcaldes, Jefes de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura del Francisco Parra, al que siendo habido pondrán 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 12 de Agosto de 1876.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=De su orden, Jorge Manuel Pinel.

V a le n c ia . -  M e r c a d o .

El Dr. D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Admi
nistración civil, Licenciado en Administración y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente cito y llamo á D. Enrique Serrano y á la 
viuda de Molina, en su representación y en la de sus hijos, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado, ó manifiesten dónde se hallan , con el objeto de 
recibirles declaración como testigos en la causa crim inal que 
estoy instruyendo sobre defraudaciones á varios comerciantes 
por los individuos de cierta sociedad ilícita , entre los cuales 
figuran José Cruañes L anaquera , Joaquin Martin Martin, 
Francisco Dolz Bernardo y o tro s ; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 4876.=José María Bar- 
nuevo .=Por mandado de S. S„ Francisco Calvo.

En nombre de D. Alfonso XIF, Rey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración ci
vil, Licenciado en Administración y Juez de prim era instan
cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á D. Diego Gómez para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juz
gado ó manifieste dónde se halla con objeto de recibirle de
claración como testigo en la causa crim inal que estoy ins
truyendo sobre estafa contra Juan Lillo, formada de la causa 
que asimismo instruyo por defraudaciones á varios comer
ciantes contra Francisco Dolz y otros; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 4876.=José María Bar- 
nuevo .= P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

En nombre de D. Alfonso X II, Rey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que estoy instruyendo causa 
crim inal sobre defraudaciones á varios comerciantes por una 
sociedad ilícita creada con este objeto, en la que entre otros 
figuran José Cruañes Lanaquera, Joaquin M artin y Martin 3/ 
o tros, en cuya causa por providencia de este dia he acordado 
se busque y llame por requisitorias á D. Francisco Aguilar 
C laram unt y á D. Estéban Batllon y Comas, vecinos de Bar- 
ceiona, para que dentro del térm ino de 40 dias se presenter 
en las cárceles de Serranos de esta capital; bajo apereibimientc 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubier< 
lugar, las que se publicarán en la G a c e t a  d e . M a d r i d , en e. 
Boletín oficial de esta provincia y en el de B arcelona, fiján
dose además copias autorizadas de la m ism a en el local d< 
éste Juzgado y en el de dos demás á quienes haya de dirigirse 
no consignándose las señas de dichos procesados por no cons 
tar en la  causa.

Dada en Valencia á 40 de Agosto de 4876.=José Maris 
B arnuevo.=P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

V a l v e r d e  d e l  C a m i n o .
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 

Moron, vecino de Alosna, para que en el término de 30 dias. 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d i  
M a d r i d , se persone en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo sigo por h a 
ber dado muerte á su mujer María Orta Jiménez; apercibidc
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que de no  h a ce rlo  se rá  declarad® reb e ld e  y  le  p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lu g ar,

A  la  vez encargo á to d as  la s  A u to rid a d e s 'd e  la  N a c ió n  se  
s irv a n 'p ro c e d e r  á . l a  b u sca  de d icho  p ro cesado , c u y as  se ñ a s  
son : edad 28 años, e s ta tu ra  re g u la r  m ás  b ien  a lto , p'elo c a s ta 
ño, ojos pardos, n a r iz  re g u la r , b a rb a  p o b lad a , co lo r tr ig u e ñ o , 
c a ra  en ju ta  y  es m u y  sordo; y  h a b id o  q u e  sea  se le  d e te n g a  
y  rem ita  á d isposic ión  de este  Juzgado,- con la s  seg u rid ad es  
debidas, pues á  eiio les in te re s a  la  a d m in is tra c ió n  dé. j u s 
ticia.

Val verde ¿el C am ino  20 de Ju n io  de i8 7 6 .= R a f a e l  M a rtí
nez de Tqjada.==EI a c tu a r io , José A rro y o . \

D.:R¿faé.í M artín ez  de T ejad a , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
de este  p a rtid o . :

P o r  la  p re sen te  encarezco  á to d as la s  A u to rid ad es  dé la  
Napion se s irv a n  p ra c tic a r  las  m ás a c tiv as . y, eficaces d i lig e n 
cias h a s ta . e n c o n tra r  la s .c a b a lle r ía s  cu y as  señas se ex p resan  á 
co n tinuación , las cua les  fu e ro n  h u r ta d a s  de los e jidos d é la  a l 
dea .de P o zu e lo  la  no ch e  del 4 del ac tu a l, y  h a b id a s  que sean  se 
detengan , y  re m ita n  á d isposic ión  de este Ju zg ad o  con la s  p e r 
so n as que la s  tu v ie re n  si fuesen  sospechosas; pues a s í lo h e  
m an d a d o  en la. causa, que po r ta l h echo  sigo.

V al verde del C am ino 29 do Ja llo  de 1876.*=R afael M a rtí
nez ele,T e ia d a .= E l a c tu a rio , José  A rroyo .

Señas de las caballerías hurtadas.
U na m u ía  m o h ín a  m u y  .redonda, de m ás de la  m a r c a ,  s in  

h ie rro  y  ce rrad a .
Y o tra  b o caib a, d e sc u b ie rta  d e .a trá s ,  de m ás de la  m a rc a ,  

c e rra d a  y s in  h ie rro .
A m b as tien en  en  las  p a ta s  po r la  p a r te  ba ja  u n a  se ñ a l de 

h a b e r  estad o  a m a r ra d a s  y  q uem ádose  con la s  c u e rd a s .,.  .

Villalba.
í). A lfonso X II , po r la  g ra c ia  de D ios R e y  c o n s titu c io n a l 

de E spaña, y  e n .su  n o m b re  el Sr. D. R ica rd o  E n r iq u e z , Ju ez  
en com isión del p a r tid o  de V ílla lb a .

P o r la  p re sen te  re q u is ito r ia  y  té rm in o  de l o  d ias , á  c o n ta r  
desde su  in se rc ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de e sta  p ro v in c ia , c ito . Hamo y  em plazó  p o r se g u n d a  vez á  
José M aría  P o n to  R o d r íg u e z , n a tu ra l, y  vecin o  de S a n ‘M iguel 
de C an d am íl, té rm in o  m u n ic ip a l 'd e  G érm ád a , en este  p a r t id o  
cuyo a c tu a l p a rad e ro  se ig n o ra  á p e sa r  de la s  d ilig e n c ia s  p ra c 
ticad as  en su  busca , y  de h a b e r  sido  l la m a d o  p or re q u is ito r ia s  . 
in se r ta s  en los .Boletines oficiales de las  p ro v in c ia s  de la  Go- 
ru ñ a  y  L ugo  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , su s  fech as 1 6 , 23 y  22 de 
M arzo del año  ú ltim o , s in  que  h a s ta  la  fech a  com p arec iese  en 
este  Ju zg ad o  y  S e c re ta r ía  del que a u to r iz a  á  fin de se r  n o t i 
ficado de la  se n te n c ia  d ic ta d a  p o r la  S u p e rio rid a d  en  c au sa  
que  c o n tra  él se sig u ió  po r el d e lito  de le s io n e s , y  p o n erlo  á 
d isp o sic ió n  del A lcalde  de esta  cap ita l p a ra  s u f r ir  la  co n d en a  
que p o r d ich a  se n ten c ia  le fuá im p u e s ta , cuyo lla m a m ie n to  se 
rep ro d u ce  con el m ism o  objeto ; y  si no  v erifica  Ja p re se n ta 
ción  d u ra n te  el in d icad o  te rm in o  le  p a ra rá n  los p e rju ic io s  á  
que h u b ie re  lu g a r.

D ada en la  v illa  ¿o V illa lb a  á 4 de A gosto  de 1 8 7 6 .= R i-  
cardo E n r iq u e z .= P o r  m an d ad o  de S. S., B enito  M aría  L u id in

Z aragoza .-—P ila r .

D. M ariano  Y a lcay o  de T oro , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  clel 
d is tr ito  d e l P i la r 'd e  Z aragoza .

'P o r  el p re sen te  se c ita , lla m a  y  em p laza  á 13. M ariano  P o lo , 
em pleado que h á  sido  en  las  A d m in is tra c io n e s-e co n ó m ica s  de 
e s ta ; p ro v in c ia  de. V a len c ia  y  Oviedo, p a ra  que d e n tro  d e l tér.-: 
m in ird é  ocho d ia s  com parezca  á  d e c la ra r  en  c au sa  q u e m e  
h a llo  in s tru y e n d o  c o n tra  D. R am ó n  G osta Gagi-gos so b re ; s u s 
trac c ió n  de un  lib ro  de d a ta  d é l a  Gaja su c u rs a l  de D epósito s 
de esta  p ro v in c ia ; pues de no v e rifica rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  
que h a y a  lu g a r . -

D ado en Z a rag o za  á 12 de A g o s to 1 de 1 8 7 6 .^ M a ria n o  V a l-  
cayo de T o r o .= P o r  su  m an d ad o , M ariano  M olinero.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

D i r e c c i o  g e n e r a l  de C orreos y Telégrafos.
v -ív i  h ii idos* ayer Llovió en Logroño y Zaragoza! J

B o l s a  d e  M a d r i d .  
Cotizacion oficial del dia 21 de Agosto de 1876, comparada con  
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m etereológicas del dia 21 de Agosto de 1876.

........
r , X n • • •' si.*r e «lOS?' « íV, k -

a o x A G .  ^ ar P H  —  - 4  . . , , , .  , , ■

f  ¡ros.: l 'l í 0 - , . cielo/
  i : --------—  — .

6 de l a  a s . . j 704-88 17‘4 <5'1 E. N. E. Brisa .'.' Nubdáó
9 de Ja . i t t . . )  708*44, J 3 ‘2 17*2. ,E. N. Idem . .  IdáttE

1 2 r .6 ld ¡ í . . . .  705*04 . 29*5. .49*4 . S. Ó . . .  Idem . .  Idem.
8 á * f a t  704*02 ; tf 30*7 4 S'2 ' O. S: O. I d e m . .  Nubes,
o ü C ia  f . |  7U4G2 !f. -27*0 ¡ 48‘0 N.- O . . .  Idem . .  P. nubes.
? ■-: ’a c . . . '  705 64 II 2 ! ‘4 | 4 6*0 N   Idem . .  ídem.

T e m p e r a t u r a m á x i m a d e l a í r e , á l a s o m b r a . ,    32*4
Idem ’m ín im a d e i d .  .............................    46*4

D ife re n c ia .  ..................  45*7
T e ra p e ra iu rá  m á x i m a a l s o l ,  & M 4 7 m e tro s  d e l a í í e r r a , a  40*7 
Idem i d .  d e n t ro  á e  u n a  s s f e r a d e c r i s t - a L  58*4

bi í er  enc ía . ......................     47*7
Lluv ia  o n i a s  S4 h o ra s  en  ¿n i i i n e f r o s . to. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varias 
puntos de la P enínsula  el dia 21 de Agosto de 1876.

¿AIO&'A ÍTSKÍSRA- airscciop 
barométri- tura .
ca i  0o y en grados ¿ %- estado

m i l A U m .  »i- «T0l-dil ceitesD -
do mi- maU.® . deltrieaío. éXctoio. áelamai

lícietros. ' 1 • ' '

B ilbao.. , , . .  762*6 19*4 N.  Calma . .  C.°, lluvia. »
Santander , .  763*9  ̂ 48*8 N. O :. .  Brisa . . .  L luv ioso ;; bellav
Oviedo  758*7 20*0 N. O . . .  Idem . . .  Nubes . . ... »
Cor uña (7 h.'ij 760*2 *20-0 S. O . . .  I d e m ...  id , lloviz/ T ranq .4
S an tiag o ,... '!  762*4 “19*2 S. 0 .7 .  I d e m ...  L lu v ia . . . .  » •

O porto.. . . . .  702*9 21 ‘3 . N. O .. .  Brisa . . .  P. nuboso. T ranq.a
L is b o a ,.. .X  76X4 24*6 X» C alm a.. C ubierto .. Idem,
Badajoz.--.. .  - ■ —  ■

S. Ferró (7 h.) 764*2 21*6 ' » C aím a. . C u b ierto .. Tranq.*
Sevilla .. . . . .  760*0 p b ‘ 0 S ... Idem . .  /  Despejado. » :
T a r i f a , . ,  * 7.59*0 23*4 :0.. > -..7  Brisa . . .  Nuboso , , Tranqh
G ra n a d a .,. .  762*3 24‘2 S .,0 . . .  I d e m . . .  Despejado* .» .

Cartagena*,-;. -7597 '■ v 28!3 . S ..v , . .- Calma . .  Despejado. T ranq.a 
Alicante . .  . , ■ , - . .■
M u rc ia .. . . .  760*3 28*0 E. N. E. Calma . . Celajes . .  * '
V alencia,. ., . 761 0 '28*4 N-. E . . .  BMsa. . .  Despejado.- • »' -
P a lm a .. . .  ,.r 760*7 25*0 E . . . . .  ídem  . , .  Idem   Tranq.*
í axcel ena . . 7 6 9 * 3  28*8 E.. . . . .  V iento,. N ubarrón. Oleaje.

Z aragaza.., . | » ,k 25*6 S .,0____ C alm a. .  Nuboso . . .
S o r i a . . . . . . .  736‘5 24*4 O  I d e m, . .  Id., lluvia. ».
e ú r g o s . . . . . .  ‘ '
V&íianelíá.,. 762^6- 20*0 O. . . .  i. B risa . . .  Cási cubT. » v
Salam anca.. 762‘6 t 20*4 m N , C alm a.. Idem ,.. . . . .  »

E ad G d ..'v ; . 760*0 23*2 E. N. E. Brisar . h N uboso. .. ,*
Ssnoriál... . ,  764*6 , 21‘4 SxJOL- -. • Idem . , .  N p b e s . , . .  : »
Ciudad-Real. 760*6 25*8 O  C a lm a .. Despejado. »
i lb a c e te . . . .  | 764‘2 24*5 S J . . . . .  Brisa . . .  N ubes. . . .  » •

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
-Bei p a r tp ,y en ú tjq o  d i&y i nt e r ve nc i ón dei M ercado

do g ran o s-y  n o ta  d e  p rec io s  do  a rtíc u lo s  de d o ñ su m o , re su lta d o  si-
guiénter' ’ ■ ; “ - 1 : ''-T- t-

CananMéXaca, de W í  45 pesetas ía arroba, y ád*8A ehkiló-

Idem  de  e a rn e ro h á  0*54 p e se ta sL a  l ib r a ,  y á 4'OÁ el k iíó g ram o .
Tocino añ e jo , de 4 9 á SO p e s e ta s la  a r r o b a 1;á  0*8vla l ib ra ,  y  á 4 *7i 

el k ilogram o.
Jam ón, de S0 á $5 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de.4 '50 s h ‘76 la  l i b r a , y  di 

l ‘S5 á S*80 e l k ilo g ra m o . " -
; P a n d e  dos l ib r a s ,  d e  0*38 á 0 '4 4 , y  d e  0*44 ¿ 0*47 p e s e ta s  elk iió*  
g ram o.

G arb an zo s , de  $ á i 4*50 p e s e ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0 '59  i a l í b r ?  
y  de 0*54 á 4*f8 e l k i í ó g r a m o . '

Judías, de 4 á 9 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 '2 i  á 0'*5. la  l i b r a ,  y  
de 0*45;á 0X 6 el  k i ló g ra m o * /■'

A rroz, de ’X á 9*50 p e s e ta s  la  a r r o b a :  d o'0'S6A, o‘4 1 k ü b r *  v 
d e 0 456 á 0‘S9-el Id lóg ram o .

Lentejas, de 4*50 á $ p e se ta  si a a r r o b a  ;d.e t i - te i  25) i a l i b r a  ,y  de 
X 5I á 0"6U e; k ilogram o.

Carbón vegetal', p e se ta s la  a r ro b a , y á 0*Í5eI)nldgramo. 
Idem mínéral, á 0‘94 pesetas iá arroba, y  á 0*09 el kilógramo.

( Col£, á '0*87. pesetasja .arróbav y á '0‘O7|el kilógramo.
Jabón, de 1X50 á i 6 pesetas la arroba; de 0 58 á 0*64 la libra , v 

de X26 á 1*39 el kilógramo. *
Patatas, á 1*25 pesetas la;arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0*4 3 

á 0*19 el lálógramo! , ’rM..
: Aceité,'de 48*50 á 20' pesetas la arroba; á 0*64 ía libra, y de-?5M0
á 45*90 el decalitro. u 1 ; 5 ? .u

Vino, de 6*59 ;á. yo. pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro. ’ '

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillófy de 6*93 á 7*52 el de- 
cálitro: hX

Nbrk-. Roses degolláidus Al dia - áe ayer,—Y acas, 4 2X— Carne-' 
ros, 688.—Teraqras, : 6q,-~Cabritos, 9.—T o ta l, 881. r

Snp.eso/pa J . L b r a s . í . -65.975.-jdem en k ilóg ram os.. .  30.238.

E stad o  d e  los p ro d u cto s recau d ad o s en  esta  cap ita l en  e l d ia  
de ayer por a rb itrios sobre-artículos de- consum o.

™ — — — — — — r — — — — ~ ~ —
rníTXÓiS¡&«RF̂ C-XOnA'CíOR.' . Píeos, ü-cnu. PUNTOf*DR RECAUDACION.- PU-s.Géñts,

foledo., c . 4.996*44•- - venidos.. . . . . . . . . . .  »
Sego.yia¿ . . , . .  . . . 3.497*93 Fábricas de cerveza;
Norte.. .h . . . . . . . . . .  A. 4.296*58 primera quincena.. »
Bilbao   877 93 Fábrica del gas, cok y
Aragón.. . . . . .  y . . „. *. 4.994*87 residuos. , .1 »
Valencia. 3.681 ‘92 Mataderos. . . . . . . . . . 8.435*55
Mediodía,.-'.*. x V . , X i,. ■ 8.503*23 - - -- , ------------
Correos-,..;-. of'BO.- 1 Total.............. 36.335*72
:Pozos .de nieve ínter- ,

Lo que se anuncia aí público para su conocimiento.
Madrid 21 de-Agosto-de 187.6!«=fí.l A lcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola. . . . | : X

Form an p a r te  de e s te  núm ero  los p liegos iS  de los tom os II 
de. las sen ten c ia  $ áp las Salas p rim e ra  y  segunda del Tribu- 

.. n a l  Suprem o, ; y

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MABRID.—Acaba de ver la luz el núm. 130 de La Re
wisia Europeci-, que contiene: ■ ,

T. Portugal después de i 862.—Conclusión.—Rafael M. 
de Labra. ; c ■'

II! La guerra cié sucesión en tiempo de Felipe V. Tracl. 
de M. L Berider;— Lord Macaulay.

III. Scheele.—/oaqiX-a Olmedüla.
IY. Caracteres contradictorios de la teoría automática 

de la actividad humana.—Alejandro Main.
Y. . Un paseo, por Marruecos.—X, y XI.—J. Alvarez 

Perez.
YI. El anillo de los Niebelungen.—M. Solcguren.
VII. Crónica geográfica.—Importantes descubrimien

tos en Africa.—El viaje de Enrique Stanley.—E. S.
VIII. Crónica de la Exposición de Filadelíia.—A. León.
IX. Comunicado.—Contestación al Sr. D. Juan Vilano- 

va sobre la cátedra de prehistoria en el Ateneo.—M. de la 
Revilla.

X. Miscelánea.

El Sr. Adolfo Dupel, agente de una orquesta formada 
por 33 damas y siete jóvenes de Yiena, entre los que hay 
un gran número de sclistas, escribe deBerlin manifestando 
que la troupe se dispone para visitar á Madrid y Lisboa. 
Esta orquesta, que dirige Mad-Josefina, goza de una 
fama europea; y lo mismo en San Petersburgo que en Ber
lín, donde ya ha hecho su debut, ha conquistado los ma
yores aplausos.

A n u n c i o s .

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
J j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  de M adrid sé han instalado en l a  calle del Cid, 
nútoero 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial.; Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

f Santos S in foriano , F a lric ia n o y H ipólito  y. T im oteo , m ártires. 
h ( Cuarenta! Horas en la iglesia ¿e Siervos de María,

E S P E C T Á C U L O S .

t e a t r o  d e l  P r í c n i p e  A l f o n s o . .^ ( Í f jOm pañ iaA rderíus.j-»
A las n u ev e .—FuD cioñ 45 de  abbno.—T u rn o  3.° im p a r .—El si-

; : glo que vierte.; ' c ‘C a - n ,;;;- t -i • ;

j a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . - a  D as  ochó y  m ed ia . — B
pájaro verde.— La Condesa y  ’élpaj4i*-~La ja u la  de locos

t e a t r o  d e l  P r a d o . —-(Contiguo al Dos de Mayo .)—A las ocho.—
Los tomadores del dos.—Lós pífanos de la guardia.—Percances
conyugales.— El sargento Boquerones.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e A las n u e v e .- G r a n d e  y  v a 
r ia d a  función de tjjercicios ecuestre s y  g im násticos, en la  ¡que 
to m ará  p a r te  la  g ra n  com p añ ía  d an esa  de cuad ro s plásticos, la 
fam ilia C astagna y los p rin c ip a le s  a rtistas .

S a l o n e s  d e  C A p e l l a n e s -—-A las n u ev e .—F unción  de n ig ro 
m an c ia  p o r los Condes de Castiglione.

     -------


